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Tercero. De conform idad con lo dispuesto en el artículo 1319 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, notifíquese el presente proveído al Director (a) 
General del Registro Público dn In Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, 
en el domicilio ampliamente conocido; al Agente del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado; así como a los colind<wfos: 

• Luis A!fonso t l utiérrez Flores, con domicilio ubicado en la Calle 
Be/isario D··r 1ínguez #157, Colonia 1° de Mayo, Centro, 
Tabasco. 

• .Andrés Cordr:o Domínguez Sánchez, con domicilio ubicado en la 
Calle EJelisnrio Domínguez #161, Colonia 1° de Mayo, Centro, 
Tabasco. 

• Arcadio León Estrada, con domicilio ubicado en la Calle Heroico 
Colegio Militar, #108, Colonia Atasta de Serra, Centro, Tabasco, 
y; 

• H. Ayuntamiento del Centro, Ta.basco, con domicilio ubicado en la 
Avenida Pas eo Tabasco, # f401, Tabasco 2000, Centro, 
Tabasco. 

Para que, dentro del término de tres días hábiles, siguientes a que le surta 
efectos la notificación que se le haga de este proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan respecto de la tramitación del presente procedimiento y para los 
efectos de que concurran al juicio si tuvieran algún dvrecho que deducir en el momento 
de la diligencia que en su oportunidad se desahogará, debiéndose/es correr traslado 
con el escrito inicial de demanda y anexos. 

De igual forma, requiéraseles a Jos antes mencionados para que en el 
mismo término, señalen domicilio en esta ciudad, para efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que en caso de no ht;cerlo dentro del término legal 
concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las ele carácter personal, le surtirán 
sus efectos por medio de las listas fijadas en Jos tabluros de avisos de este juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

Cuarlo. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 del Código 
Civil, en relación con el artículo 139 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, dese amplia publicidad por medio de la pronsa y de avisos fijados en los 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el lugar de la ubicación del 
inmueble de la presente litis, los que se publicarán por tres veces de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico de los de mayor circulación, 
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el 
procedimiento, comparezca hacerlo valer dentro del tórmino de quince días hábiles 
siguientes a la última publicación ordenada, debie1 ;do el fedatario judicial adscrito a 
este juzgado, levantar constancia del aviso fijado en ef rugar de la presente litis. 

Quinto. Téngase a la parte actora sefiaiando como domicilio para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la Calle M. Bruno, Núm. 152, 
Zona Centro, Vif/ahermosa, Centro, Tabasco; :V autorizando para tales efectos a los 
licenciados en derecho Juan José Narváez Bautís!.u. Darwín Andrés García Baeza, 
Carlos Arturo Becerra Cruz e Ignacio López Ortiz, así también a /as estudiantes de la 
licenciatura en derecho Luz del Alba Llergo Gonzálcz y Noemí Sarahi López Ramos, 
en términos de los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Sexto. El promovente nombra como su abogado patrono al licenciado 
Juan José Narváez Bautista, con cedula profesional número 4214120, para los 
efectos legales procedentes, en razón de que el cítar4 u profesionista tiene debidamente 
inscrita su cedula profesional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estaclo. 



16 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 4 

Séptimo. Téngase al promovente, autorizDndo correo electrónico para citas 
y notificaciones al correo üosenarvaez@prodígV.'J!.. ,'.mex y rlegalc@gmail.com ó 
número de teléfono (WhatssApp) 9932753060. 

Ahora bien, como lo solicita el ocursantv y con base en el acuerdo general 
conjunto 06/2020, en que las partes o sus autorizados que deseen que las 
notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o whatssapp 
deben de manifestarlo expresamente a través de oscritos impresos; y que para tal 
efecto deberán de indicar la cuenta de correo, y el número del teléfono celular 
respectivo. 

Por lo tanto, en virtud de la emergencia sanitaria por causa de fuerza 
mayor, a la epidemia de enfermedad generada por vi Virus SARS-COV2 (COV/0-19), 
para evitar el contagio y asf la propagación de ésto virus, y en razón de lo acordado 
en el acuerdo general conjunto 0612020, emitido por los plenos del Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado, de conformidad con el articulo 131 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se autoriza al pmmovente, que las notificaciones 
respectivas se le practiquen por vía electrónica. 

La actuaria judicial al realizar la notificaci1ín vía electrónica, una vez que la 
haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de em;ío y recepción del mensaje. A la 
par, deberá levantar acta pormenorizada en la quo haga constar la hora y fecha del 
envío de la notificación, para que éstas sean agre:v-das a los autos del expediente y 
se tenga por practicada la misma. 

Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben transmitirse 
completas y legibles y surtirán sus efectos conformo Jo marca la ley. 

Octavo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición 
de iusticia oronta v exoedita. en términos del artículo 17 de la Constitución Federal. 
hace saber a las partes que poc ·-"¡•r realizar reproducción de las constancias que obran 
en el presente expedientf>, a trm és de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sí o por conducto cid fas personas autorizadas para tales efectos, siempre 
que se no se trate de doaum{ ntos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte pam que manifieste en aquellos casos en que solamente 
se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad 
jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Noveno. Por otra parte, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo drl c.'os mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial df.'! r.stado, se hace del conocimiento de /as partes que: 

• La (.:entencia) (resolución) :(diCtamen) que se dicte en el 
presente asunto es!Ddr a disposición del público para su consulta, cuando 
así lo soliciten confonrw al procedimiento de acceso a la información. 

• Le a.r:iste el derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos persona/e•: en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• 0 f:J 'Jerá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pú!;!ica y/o la ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesié·n de los Sujetos Obligados. 
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• MN!ifestaciones que deberá realizarse dentro del 
presente asunto, h<:d 'l antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que 
será facultad ele la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus ofcctos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resolt t::.:iones públicas o pruebas y constancias que obren en 
el expediente, en la rrt'dida que no impida conocer el criterio sostenido por 
el órgano jurisdicciorwl. 
Décimo. Con baso c·n el acuerdo general conjunto número 0612020, 

emitida por los Plenos del tribunal Superior de Justicia y del Consejo dé La 
Judicatura de Tabasco, en el (¡. Y determinaron reanudar las labores jurisdiccionales y 
administrativas en el Poder Jutf. '.:ial del Estado de Tabasco a partir del uno de junio 
de dos mil veinte, y se emiton medidas sanitarias para regresar a la nueva 
normalidad, este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar 
continuidad al servicio esenci&i de impartición de justicia, a través del uso de las 
tecnologías de la información y, con ello, hacer frente a la presente contingencia, 
como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

Tomando en cuente lo anterior, las partes o sus autorizados que deseen 
que /as notificaciones se /es rc>n!icen por correo electrónico, mensaje de texto o what 
sapp deberán de manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; para tal 
efecto deberán de indicar lél cuenta de correo, y el número del teléfono celular 
respectivo. 

En el acuerdo on el que se le autorice que la notificación se le realice por el 
medio electrónico que solicito, se le indicará el correo institucional o el número 
telefónico del actuario judicieJ, 1Jor medio del cual le practicará /as notificaciones 
respectivas. 

Acuerdo genera/ consultable en la pagina https:l/tsj-
tabasco. gob. mx/docs/8203/prqfq :o/o-acuerdo-genera/-05-2020-pdf/. 

Décimo primero. f-\11 último, se hace del conocimiento de las partes que 
por acuerdo general conjunto O:.l/:~020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, 
por /os Plenos del Tribunal Sl lf )(:>rior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se ir'~plementó el Sistema de Consulta de Expediente 
Judicial Electrónico y Notificación ''SCEJEN 11

, 

https:lltabasco.gob.mx/Periodict!..~!!icialldescargar/1635 mediante el cual las partes y 
abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de las 
resoluciones emitidas en /os exp(•dientes que se llevan en este Juzgado y en caso de 
así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio 
electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que 
establece dicho acuerdo, en ei .sitio web https:lleje.tsj-tabasco.gob.mx donde se les 
indicará el proceso a segu:r, el cunl es de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notifíquese person~llmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, mat,dé y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judici:ll deí Fstado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 
Villa/pando García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria 
Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 
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Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta ciudad, expido el 
presente edicto, a los nueve días del mes de febrero del dos mil 
veintidós, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

Exp. Núm. 585/2021 
Arm. 

Judicial 
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dos mil diecinueve. y el presente proveído. cubrir los gastos que se genere y que se publiquen 
correctamente en los términos indicados. con el apercibimiento que de no hacerlo. reportará 
el perjuicio proceso/ que sobrevengo por lo actitud asumido. de conformidad con el numeral 
90 del Códtgo de Procedimtentos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo. en coso de que el edicto ordenado adolezco de algún defecto, lo porte 
octoro deberá hacerlo saber precisando en que consiste, regresóndolo o este órgano 
jurisdiccional dentro de los tres días hábiles siguientes o aquel en que lo hubiere recibido. poro 
su corrección. apercibido que de no hacerse lo devolución del edicto defectuoso en el 
término seflolodo, reportará el perjuicio procesal que sobrevengo por lo actitud asumido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó. mondo y firmo lo Maestra en Derecho AIDA MARÍA MORALES PÉREZ. 

Juezo Sexto de lo Civil del Primer Distrito Judicial de Centro. ante lo licenciada YESENIA HORFILA 
CHAVARRÍA AL VARADO, Secretorio Judicial de Acuerdos. quien certifico y do fe ... ". 

Inserción del Auto de Inicio de fecha 07/05/ 2019: 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A SIETE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto: lo rozón secretorio/, se acuerdo: 
PRIMERO. Se tiene por presente o los licenciados GABRIEL LASTRA ORTIZ y LUCY 

OSORIO CERINO -en sus carácter de apoderados legales del INSTITUTO DE VIVIENDA DE 
TABASCO "INVITAB"-, personalidad que acredito y se fe reconoce en términos de lo copio 
certificado notariado de lo escrituro público número (28,014) veintiocho mil catorce, volumen 
número ciento veinte (protocolo abierto), de fecho veinticuatro de febrero del oflo dos mil 
dieciséis. que contiene: poder general poro pleitos y cobranzas. poro ocios de administración 
y poro representoctón en materia del derecho del trobo¡o y patronal. mismo que exhiben en 
copla certificado adjunto o su escrito inicial de demando, y documentos anexos consistentes 
en: copio certificado y simple del instrumento público notariado número 28,014 (veintiocho mil 
c a torce). volumen ciento veinte (protocolo abierto). de fecho veinticuatro de febrero de dos 
mil dieciséis. que contiene: poder general poro pleitos y cobranzas, poro actos de 
administración y poro representación en materia del derecho del trabajo y patronal. constante 
de tres fojas útiles: oficio origino/ número TUAJ/429/2019 de fecho 22 de abril de 2019; copia 
simple del periódico oficial de fecho 14 de moyo de 2003. constante de quince fojas útiles; 
copio certificado de contrato de compraventa o plazos de fecho 13 de octubre del año 2010. 
constante de seis fojas útiles: copio simple del estado de cuento correspondiente o. Programo 
129, Expediente 1118. constante de uno foja útil y dos traslados: con /os que promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL. que 
se hago o MIZRAIM PRIANI CÓRDOVA y MAYRA SAMUDIO PÉREZ. quienes pueden ser 
notificados en su domicilio ubicado en el lote 28, manzana 60. calle Ricardo, Fraccionamiento 
las Mercedes del municipio Centro, Tabasco. el contenido del oficio origino/ número 
UAJ/429!2019 de fecho 22 de abril de 2019, suscrito por el licenciado GERMAN ARTURO 
GUTIÉRREZ CORTES, en su carácter de titular de lo Unidad de Apoyo Jurídico de/INSTITUTO DE 
VIVIENDA DE TABASCO "INVITAS". 

SEGUNDO. Con fundamento en /os ortlculos 2066 y 2283. del Código Civil, y 1, 2, 3. 
16. 24, 27, 710, 711, 714, y demás relottvos del Código de Procedimientos Civiles. ambos en 
vigor del Es todo. se do entrado o lo solicitud en la vio y formo propuesto. fórmese expediente 
regls trese en el libro de gobierno bajo el número que le correspondo y dese aviso de su inicto o 
lo Superioridad. 

TERCERO. En consecuencia. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2283 
del Código Civil en vigor del Estado. y o solicitud de los licenciados GABRIEL LASTRA ORTIZ y 
LUCY OSORIO CERINO. en su carácter de apoderados Legales de/INSTITUTO DE VIVIENDA DE 
TABASCO (INVITAB). notifíquese y entréguese o. el oficio número UAJ/429/2019 de fecho 22 de 
Abril de 2019, suscrito por el licenciado GERMAN ARTURO GUTIÉRREZ CORTES, en su carácter de 
titular de lo Unidad de Apoyo Jurídico de/INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO "INVITAB", en el 
domicilio seflolodo en el punto primero de éste auto, hágase/es saber lo siguiente: 

Que el INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO (INVITAB}. rescinde para todos /os efectos 
legales correspondientes, el Controlo de Compraventa o Plazos con Reservo de Dominio y 
Condición Suspensivo, de fecho 13 de octubre de 2010, respecto del predio: lote 28. manzana 
60, calle Ricardo del Fraccionamiento "Las Mercedes". del Municipio Centro, Tabasco. todo 
vez que no cumplieron cabalmente con los compromisos establecidos. como fueron los 
obligaciones y restricciones impuestos en lo cláusula Quinto del referido contrato, al haber 
dejado de hacer puntualmente los pagos estipulados en el contrato de compraventa o plazos 
con reservo de dominio y condición suspensivo, teniendo un adeudo de treinta y un 
mensvolidodes que ascienden o lo cantidad de $109.779.90 (Ciento Nueve Mil Setecientos 
Sesenta y Nueve pesos 90/100 M. N.}, tal y como consto en el estado de cuento de fecho 12 de 
Marzo de 2019. que se anexo. 

ADEUDO VENCIDO 

MENSUAUDADES PENDIENTES 31 (AG0-2016-MAR-2019) 
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IMPORTE DE MENSUALIDADES VENCIDAS $97,582.08 

INTERESES MORA TORIOS $236,636.54 

TOTAL ADEUDO: $334,218.62 

Al realizarse la notificación correspondiente, entréguese a MIZRAIM PRIANI CÓRDOVA 
y MAYRA ZAMUDIO PÉREZ, copias sellados y rubricados de la solicitud inicial. así como el oficio 
número UAJ/429/2019 de fecha 22 de Abril de 2019 y copias del contrato de compraventa, así 
como el estado de cuenta que se anexo. 

CUARTO. En su oportunidad y practicado el cómputo secretario/, exp ídose o c osto d e 
la promovente, copias certificadas de todo lo actuado en este procedimiento, previo pago de 
los derec hos fiscales correspondientes y firma de recibido que deje en a utos poro mayor 
constancia, y en su oportunidad orchívese el presente asunto como totalmente concluido. 

QUINTO. Los promoventes. señalan como domicilio paro recibir citos y notificaciones, 
en las Oficinas de la Dirección de Asuntos Jurídicos de dicho organismo, ubicadas en 
Prolongación Avenida 27 de Febrero número 4003, Tabasco 2000, de esta Ciudad: y autorizo 
para tales efectos, así como poro que revisen el expediente que se forme y reciban 
documentos. aun los de carácter personal. a los licenciados en derecho GERMAN ARTURO 
GUTIÉRREZ ORTES, ARTURO ENRIQUE PRIEGO RODR{GUEZ. LEONEL LEÓN RODRÍGUEZ, JOAQUÍN 
GUILLERMO GUTIÉRREZ PINTADO, MARÍA ANTONIA SÁNCHEZ RUIZ y LUIS ALBERTO TORRES LÓPEZ, 
autorizaciones que se les tienen por hechos para los efectos legales o que hoyo lugar, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEXTO. Se hace del conocimiento de los portes, que de conformidad con el artículo 9 
del Código Procesal Civil en vigor del Estado. con el ánimo del menor empleo posible de 
tiempos, actividades y recursos humanos y materiales. sin necesidad de solicitarlo por escrito, 
los portes de/ litigio. los personas o profesionistas autorizados poro oír y recibir citas, 
notificaciones y documentos en el expediente -requisitos necesarios-. podrán imponerse a los 
autos mediante lo digitalización de las constancias que sean de su interés mediante tomas 
fotográficas que realicen con su teléfono móvil, tableta, cámara digital u otros dispositivos 
semejantes, cuando acudan al Juzgado o verificar físicamente el expediente. 

Sirve de apoyo o lo anterior por analogia, los criterios bajos los siguientes rubros: 
" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y 

\\ JU UTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS 
~\)~··"'"' 1fi_ S MEDIOS ELECTRÓNICOS. SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL ÓRGANO 
~"'; . .,¡;.;:;~~ .J4Rt. CIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décimo Época, 
$\(1 · · lnst~ci ; Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislado, Fuente: Gaceta del 

. og, ~:1~ · :· .. Se{(l ' . ·o Judicial de lo Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, Materia{s]: Común, Tesis: 
~~ <::c:. :·:···J ~.t\: !K (lOa.}, Página: 183p. 
~~·.i .. ,:J . .;#'.P " ... REPRODUCCION DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL ~XPEDIENTE DE AMPA,RO. LAS 
~ / .. (~->'.!.~ !P. /tl Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACION EXPRESA DEL ORGANO 

Do DE ISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO 
DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
20 13) .. . ". Décimo Época. Instancio: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17. Abril de 2015. Tomo 11, 
Materia(s}: Común, Tesis: 1. 1o.A.22 K (lOa.). Página: 1831. 

SÉPTIMO. Hecho lo anterior. hágase/e devolución a la promovente del instrumento 
notarial con el cual acredita su personalidad, previo cotejo y certificación que haga la 
secretaría con copio simple que exhibe y firmo de recibido que otorgue en autos paro mayor 
constancia. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así Jo acordó. mando y firma, la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCÍA. Juezo 

Sexto de lo Civil de Primero Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro. por y ante el 
licenciado DAVID GERMAN MA Y GONZÁLEZ. Secretorio Judicial de Acuerdos. quien certifica y 
da fe ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS. DEBIENDO MEDIAR ENTRE CADA PUBLICACIÓN DOS 
DÍAS HÁBILES; ASÍ COMO EN UNO DE LOS DI RIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA 
CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDI DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD AL DEL ESTADO DE TABASCO. 

EXP. 265/2019 
GNS• 
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las subsecuentes notificaciones de esta causa, aún las de carácter 

personal, sin perjuicio de que señalen domicilio para tales efectos 

con posterioridad. 

TERCERO. Por último, como lo solicita el promovente, 

elabórense los avisos y edictos ordenados en el punto QUINTO del 

auto de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, pof·-lq 

que deberá apersonarse ante la segunda secretaría de este 

juzgado, para realizar las gestiones necesarias para la elaboración 

de los mismos. 

NOTIFfQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Así lo acordó, manda y firma, la Maestra en Derecho AlOA 

MARrA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil de Primera instancia 

del Primer Distrito Judicial del Centro, ante la licenciada ANA LILIA 

OLIVA GARcrA. Secretaria Judicial de Acuerdos, quien legalmente 

actúa, certifica y da fe. 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto; lo dé cuenta, se acuerda. 

PRIMERO. Se tiente por presentado ciudadano ARTURO 

RAMrREZ MÉNDEZ, por su propio derecho, y anexos, consistentes en: 

Un tlket de cobro de Impuesto predlal, copla al carbón de un 

memorándum número 000009747, de fecha trece de diciembre del 

año dos mil, una hoja de manifestación catastral con número 37653, 

de fecha trece de noviembre del año dos mil, un certificado de 

persona alguna, con número de volante J 44996, de fecha veinte de 

septiembre de dos mil veintiuno, constante de dos fojas útiles, un 

escrito de solicitud de certificado de persona alguna, de fecha 

veinte de septiembre de dos mil veintiuno, con sello original de 

recibido de fecha veintidós del mismo mes y año, un plano original 
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de fecha abril de dos mil catorce, copla certificada del Instrumento 

notarial número 9,046, de fecha trece de noviembre del año dos mil, 

y tres traslados; con los que promueve promoviendo 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. para efectos de acreditar la posesión y 

pleno dominio que tiene del predio que a continuación se describe: 

Predio rústico ubicado en la Ranchería Medellín y 

Madero, Segunda Sección, perteneciente al Municipio de Centro, 

Tabasco, constante de una superficie de 758.20.00 Mts2 (setecientos 

cincuenta y ocho metros, punto Veinte Centímetros cuadrados) el 

cual se encuentra localizado dentro de las medidas y colindancias 

actuales siguientes: Al NORTE: 29.91 mts. con calle Mojiba; al SUR: 

28.43 metros con propiedad de DURVIN RAMÍREZ MÉNDEZ; al ESTE: 

29.35 MTS., con propiedad de MARTHA RAMÍREZ GARCÍA (hoy TILO 

ANTONIO CASTRO RAMÍREZ y al OESTE: 2532 mts. con callejón sin 

nombre. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 901, 

1318, 1319, 1320. 1321. 1322 del Código Civil, así como 710, 711. 712, 

713 y 755, del Código de Procedimientos Civiles. ambos en vigor del 

Estado de Tabasco, se da entrada a la solicitud en la vía y forma 

propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el 

Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso 

de su inicio a la H. Superioridad, con atento oficio. 

TERCERO. En razón de ello, notHíauese a los colindantes, 

en los domicilios siguientes: 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, 

TABASCO, como colindante Norte, con domicilio en Prolongación 

de Paseo Tabasco número 1401, Col. Tabasco 2000, Villahermosa, 

Tabasco, México, C.P. 86035. 

DURVIN RAM[REZ MÉNDEZ, colindante Sur, con domicilio 

en la Ranchería Medellín y Madero Segunda Sección, sin número. 

perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco. 
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TILO ANTONIO CASTRO RAMrREZ, como colindante Este, 

con domicilio en la Ranchería Medellín y Ma o Segunda Sección, 

sin número, perteneciente al Municipio de C 

H. AYUNTAMIENTO 

TABASCO, como colindante Oeste, e n d 

de Paseo T abase o número 1401, Col. 

Tabasco, México, C.P. 86035. 

. . . .. _ . .._ Para que dentro del término 

.·/ ~ .. ·::::< ;~~:~;·~~ siguientes al en que les surta sus efectos 

:.. :/ ;{;~~~l~?i alice de este auto, manifiesten lo que 

·'' .: .... ··.~:;,'"· ,~_~, § sí como para los efectos de qu 
.:_.~- ~:· ·:~~;:_.~~::;;::;{,~ rocedimiento si 

~...... . • ; < \ , r:'\."':J f 

'":::: ;.._ ._ ~--=- ~ momento de la diligencia que en su o 

DE CENTRO, 

cilio en Prolongación 

o 2000, Villahermosa, 

e TRES orAs HÁBILES 

notificación que se les 

derechos convenga, 

rran al presente 

deducir en el 

e desahogará y 

señalen domicilio en esta ciudad par oír y reci r toda clase de 

citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal les surtirán 

efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del 

juzgado, de conformidad con el numeral 136, del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Debiéndose, hacerles entrega del traslado 

correspondiente. 

Quinto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755, 

Fracción 1, de la Ley Adjetiva Civil, en correlación con el artículo 

1318, del Código Civil, ambos vigentes en el Estado de Tabasco, 

notlfíguese al Fiscal del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado y 

a la Directora del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

d_e ésta Ciudad, en sus domicilios ampliamente conocidos, para la 

intervención que en derecho les compete y promuevan lo que a sus 

representaciones corresponda, concurran al presente 

procedimiento si tuvieran algún derecho que deducir en el 

momento de la diligencia que en su oportunidad; se requiere a la 

segunda de las mencionadas, para que dentro del término de TRES 
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DfAS HÁBILES siguientes al en que le surta sus efectos la notificación 

que se le realice de este auto, señale domicilio en esta ciudad para 

oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertida que de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros 

de avisos del juzgado, de conformidad con el numeral 136, del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco; 

fijándose avisos en los sitios públicos de costumbre más concurridos 

en esta Ciudad y publicación de edictos en el Periódico Oficial del 

Estado, así como en uno de los Diarios de mayor circulación de esta 

Ciudad por tres veces de tres en tres días. 

Sexto. En cuanto a la prueba testimonial ofrecida por la 

promovente, dígasele que se reserva para ser desahogada en su 

momento procesal oportuno. 

Séptimo. El ocursante, señala como domicilio para los 

efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, el 

ubicado en la Calle Avenida Lagunas de Mecoacán. Ciudad 

Industrial. de la Ciudad de Vlllahermosa. Tabasco, y autoriza para 

tales efectos a la estudiante de derecho MAGNOLIA OSORIO 

SANTIAGO, así como para que tenga acceso al expediente, tome 

apuntes y lo revise cuantas veces sea necesario; señalamiento y 

autorización que se le tiene por hechos, conforme a los numerales 

136 y 138, del Código Procesal Civil en Vigor. 

Octavo. En cuanto al correo electrónico y número de 

teléfono que proporciona el ocursante para recibir notificaciones 

que recaigan del presente juicio aun las de carácter personal, se le 

hace del conocimiento que el Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, mediante acuerdo general conjunto número: 06/2020 de 

fecha tres de junio de dos mil veinte, en el que se adoptan medidas 

que permitan continuar al servicio esencial en la impartición de 

justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y con 

ello, hacer frente a la contingencia derivada de la emergencia 
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sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), 

específicamente en el apartado cinco número romano

denominado de las notificaciones electrónicas, confiere facultades 

a este órgano jurisdiccional para ordenar las notificaciones por 

correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a 

los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, y los párrafos último, 

penúltimo y antepenúltimo del apartado cinco número romano

denominado de las notificaciones electrónicas, se tiene a bien 

ordenar que las notificaciones a la parte actora podrán realizarse 

en el correo electrónico miguelglez74@hotmail.com y/o el número 

de teléfono móvil para el caso de mensajes en la plataforma de 

WhatsApp (993) 1775747, de conformidad con los numerales 131 

fracciones IV, VI y VIl del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

De la misma manera, se le hace del conocimiento al 

actuario judicial que al momento de realizar la notificación vía 

electrónica, y una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la 

pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de 

levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y 

fecha del envío de la notificación, para que, estas sean agregadas 

a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Noveno. En cuanto a la de · nación de abogado 

patrono que pretende realizar en fav el licenciado ÁNGEL 
1 

GONZÁLEZ HERRERA, dígasele ue de co 

Tabasco, no se encuentra 

profesionales que se lleva en est H. J 

. ;~~ ·del Tribunal Superior Justicia del Estado 

,_.. · .~<~<X;\inscrita su cédula profesional, por tal m ivo, únicamente se tiene al 

"3":~-N~ ~ i-C~itado profesionista por autorizado par ecibir citas y notificaciones 

. • • ~ · , '~ ·_~,_.:7 pf3n su nombre. 
. . ·.,·: ; . ·.;:.·" <::l !J 

· · ''· · '· · ;:7J."jj? .i Décimo. Se hace del e 
. - . .· ~:;?" ...-· 
· ·-.-:... . .. : ... -- de conformidad con el artículo 9 de Códl 

iento de las partes, que 

~cesal Civil en vigor 
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del Estado, con el ánimo del me r empl~ ~sible de tiempos, 

actividades y recursos humanos materiale\)in necesidad de 

solicitarlo por escrito, las part s del litigio, las personas o 

profesionistas autorizados para oí y recibir citas, notificaciones y 

documentos en el expediente -requisitos necesarios-, podrán 

imponerse a los autos mediante la digitalización de las constancias 

que sean de su interés mediante tomas fotográficas que realicen 

con su teléfono móviL tableta. cámara digital u otros dispositivos 

semejantes, cuando acudan al Juzgado a verificar físicamente el 

expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios 

bajos los siguientes rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS 
AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS 
MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVE{DOS 
DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 1 7, Abril de 2015, Tomo 11, 
Materia(s): Común, Tesis: l.lo.A.23 K (lOa.), Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL 
EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO 

REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, 
Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: l.lo.A.22 K (lOa.), 
Página: 1831 . 

Décimo Primero. Consentimiento Datos Personales. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 73. fracción 111, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se 

hace del conocimiento de las partes que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente asunto 

estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo 

soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información; 
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b ). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación 

de sus datos personales en la sentencia; 

e). Deberán manifestar en forma expresa al momento de 

allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 

considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 

dispuesto en algún tratado internacional, en Ley General o Estatal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados; 

d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del 

presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 

que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 

determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 

y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 

impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo acordó, manda y firma, la Maestra en Derecho Alda 

María Morales Pérez, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Centro, ante el licenciado Ana Lllla Oliva 

García, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES DfAS EN UN PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD; EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTOS EL VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE 

VIL~HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TA :&~~~ ::~~~:>-~ 

~RCfA~~~~' .·0 .'~ ~:~ _. 
·,; ~.:--(~ fj ~-
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mismo y al haberse agotado por ésta Autoridad todos los medios para localizar el 
domicilio del citado demandado y así efectuar su emplazamiento, sin tener 
ningún resultado satisfactorio, por lo tanto resulta ser de domicilio ignorado; al 
efecto y de conformidad con los numerales 131 fracción III, 132 fracción I, 134, 
y 139 fracción II y última parte del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
el Estado, se ordena emplazar al referido demandado por medio de edictos que se 
publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro periódico de los de mayor circulación, en días 
hábiles, con inserción del auto de inicio de fecha veinte de mayo de dos mil 
veintiuno, así como el presente proveído, haciéndole saber que tiene un término 
de CUARENTA DÍAS, contados a partir de la última publicación de los 
referidos edictos, para que comparezca ante éste Juzgado debidamente 
identificado, a recoger las copias del traslado de la presente demanda; vencido el 
plazo anteriormente citado, deberá producir su contestación a la demanda dentro 
del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, así como para que señale domicilio y 
autorice persona para oír y recibir citas y notificaciones en ésta ciudad, en 
términos del auto de inicio de fecha veinte de mayo de dos mil veintiuno. 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente. 

Sirve de apoyo la tesis bajo el rubro: "NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS 
HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122. FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL." Novena 
Época; Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia 
(s) Civil; Tesis:1a./J. 19/2008; Página: 220. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de las 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado se hicieran en día sábado, ya que 
dicho medio de difusión por disposición gubernamental, sólo se edita los días 
miércoles y sábados y que no podría llegarse al extremo de exigirse que se 
publiquen en un día distinto; por tanto con fundamento en el arábigo 115 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se habilita el sábado para que alguna 
de dichas publicaciones se realice en ese día. 

TERCERO. Por último, hágasele saber a la parte actora que deberá 
comparecer ante este Juzgado a recoger los edictos antes mencionados, para su 
debida publicación a su costa. 
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NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN 

CARLOS GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE 
LA LICENCIADA MARÍA ELENA GONZÁ.LEZ FÉLIX, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE ... " 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Auto de inicio de 20/mayo/2021: 

" .•. JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO 
MÉXICO; A VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO; el contenido de la cuenta secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase a los licenciados VICENTE ROMERO 

FAJARDO, HÉCTOR TORRES FUENTES y ADA VICTORIA ESCANGA 
A V ALOS y CARLOS PÉREZ MORALES, apoderados generales para pleitos 
y cobranzas de la institución de crédito SANTANDER VIVIENDA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO; tal como lo acredita con la 
copia certificada de la escritura pública número 89,892, de fecha catorce de 
febrero del dos mil diecinueve, otorgada ante la fe del licenciado MARCO 
ANTONIO RUIZ AGUIRRE, Notario número 229 del Distrito Federal, con el 
escrito de demanda y anexos con los que promueve juicio en la VÍA ESPECIAL 
IDPOTECARIA, en contra del ciudadano JOSÉ ÁNGEL MENDOZA 
BARAJAS, en su carácter de acreditado y/o garante hipotecario, quien pueden 
ser emplazado a juicio en el domicilio ubicado en CALLE PASEO 
COMALCALCO NUMERO 403, LOTE 3, MANZANA XIV (14) 
FRACCIONAMIENTO PRADOS DE VILLAHERMOSA, DE ESTA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, CP. 86030 y/o RANCHO 
MICAL KILOMETRO 7, OUETZACOATL DE LA CIUDAD DE 
BALANCAN, TABASCO, de quien reclama el cumplimiento de las prestaciones 
señaladas en el escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se 
tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 
3201, 3203, 3217 y demás relativos del nuevo Código Civil con relación en los 
numerales 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del 
código procesal civil ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en 
la vía y forma propuesta. 
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. - -
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número 

que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 
TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda 

y anexos que la acompaña, córrase traslado a la demandada en el domicilio 
señalado en líneas que preceden, emplazándola para que en el término de cinco 
días hábiles siguientes a la notificación de éste auto, conteste demanda, oponga 
excepciones que no serán otras que las enumeradas en el artículo 572 del Código 
Procesal Civil en vigor, ofrezca sus respectivas probanzas y señale domicilio en 
esta ciudad, para los efectos oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que 
de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda y las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos a 
través de la lista que se fije en los tableros de avisos de este Juzgado. 

CUARTO. Asimismo en el momento de la diligencia de emplazamiento 
requiérase a la demandada para que manifiesten si acepta o no la responsabilidad 
de depositaria; y de aceptarla contraerá la obligación de depositaria judicial 
respecto del bien inmueble hipotecado, dé sus frutos y de todos los objetos que 
con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 
inmovilizados y formando parte del mismo inmueble, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositaria en el momento del 
emplazamiento, entregará desde luego la tenencia del inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con los 
deudores, hágaseles saber, que deberá dentro de los tres dias hábiles siguientes, 
manifestar si aceptan o no la responsabilidad de depositaria, entendiéndose que 
no la acepten si no hace esta manifestación, en este caso, el actor podrá pedir que 
se le entregue la tenencia material del inmueble. 

QUINTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, 
gírese oficio a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad que 
corresponda, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez 
anotada, no podrá realizar en el inmueble hipotecado ningún embargo, toma de 
posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del 
juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa al mismo inmueble, 
debidamente registrado y anterior en fecha de la inscripción de la referida 
demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por 
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, 
haciéndole saber que el inmueble hipotecado se encuentra descrito en los 
documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte 
actora para que exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y documentos 
anexos por duplicado, para dar cumplimiento a lo ordenado en el punto que 
antecede. · 
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SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, dígase que las 
mismas se tienen por enunciadas para ser tomadas en cuenta en su momento 
procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Como lo solicita el promovente, hágase devolución del 
documento con el que acredita su personalidad, previa constancia que por su 
recibo otorgue, dejando copia del mismo en autos. 

OCTAVO. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para oír, 
recibir citas y notificaciones en A VENIDA CONSTITUCIÓN Nillv.ffiRO 516-
302 COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, autorizando para tales efectos a los licenciados que menciona en su 
escrito de demanda, autorización que se le tiene por hecho de conformidad con el 
número 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, 
nombrando como representante común al licenciado HECTOR TORRES 
FUENTES. 

NOVENO. En razón que este Juzgador está facultada para convocar a las 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia 
para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a 
lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que 
pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden 
comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo 
una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que 
permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en litigio, 
existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la 
cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante 
la presencia del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 
litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 
instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
fmalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia voluntad de las partes 
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad 
Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial defmitiva, en la 
que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que 
en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal 
hasta su conclusión. 

DÉCIMO. Atento a lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 4 bis de la Constitución Política del estado de 
Tabasco, en términos de los ordinales 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 
fracción 1 y 11, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, 171 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
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estado, así como 1, 2, 3, 14, 15, 22, 23, 25, 36, 37, 38, 41, 44, 47 y primero 
Transitorio del Acuerdo que establece los lineamientos normativos para dar 
cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la 
información pública que deben observar los órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo de la Judicatura, aprobado por el pleno del citado consejo 
en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, 
celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete, hágase saber a las partes el 
derecho que les asiste para oponerse a la publicación de sus datos personales 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente 
respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de 
cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado; además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legahnente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en 
los numerales 1, 5, 6, 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, y 87 de la ley citada 
en primer término, lo que se hará en los términos de los criterios para la . 
supresión de información confidencial o reservada y de la elaboración de 
versiones públicas, previstos en los artículos 108, 109 y 121 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, que 
establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el quince de diciembre de dos mil quince. 

DÉCIMO PRIMERO. Tomando en consideración que es un hecho 
notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de 
unas impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, se les hace saber a las partes que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de 
cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las 
personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se trate de documentos 
cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para 
que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas 
con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia 
en autos en caso de ser necesario. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
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REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE MdPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA"1 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN 

CARLOS GAL VAN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRil\1ERA 
INSTANCIA DEL PRil\1ER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
POR Y ANTE LA LICENCIADA DORIA ISABEL MINA BOUCHOTI, 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE .... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Y EN 

LOCAL, 

OTRO PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION 

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS 

MEDIANNDO ENTRE UNA PUBLICACIÓN Y OTRA DOS DÍAS 

HÁBILES, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISÉIS 

DÍAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO. 

CAPITAL DEL ESTADO 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

oiga 

DE 

' IW'RODUCCION El.EC111ÓNICA DE ACTUACIONU JUOOC:w.D. LAS 'AitlU PUEDEN RECIIWI AIITORIZACION AUNQUe HO EXIITA REGUI..ACION EXPRUA EH LA LEY DE 
-AAO NIEN.UI.EYt~IUA.la-dolu0111Udo-Nitl-olusodaiOdos ____ potlolda--dola-Jial6a*opot11-0 
_..,.ol_omoiUdann-porloslri-• • .--... ......... --udapoJid6ordo-.d6o:no-.... lalaJdo_no_ 
"~Julo- .. ,._, olllmpOOOtulaJ.-....oiC6ciiOO F .... rolda --., CNift...,o-PIO'Ieoo OAIU ..-m, la upodld6ndo copiai-IOqooN-1 .... oso 
nwmttll no M bl modiftc:ldo detd1 tu publeld6tt original 1ft 11 aMo Oldll de le Fedlnd6n., el vdalcuatlo di fetnro di d nov.dtnlos a. .. rU y WN; por Llalo, CleDI acu:lrH lll anatoofa con 
uu notml .,.. en~ 11 Ulo.to li s¡qmtMydpQII All, ti C6dl;o ft Comtn::lo en su MI'Mial JSIIL y ti~ dt Ptoeedalilidos CWa pet11 el C*tllo Fecletll, tl'l tos &ttta*rs Z1..J 
DJ..ICI_o_la~ .. --o-dalol-so-. .... olnnon.-opo<ici6o-dola--. lln-N.......,. ...... O 
_quo ... IO ..._,._..,."dijo oonltondodo .. ~ toloo ._ 11n procisorolmo6 10a1016aleo ...,._ ..... ., .,.ond6n;IOQIII ,._ '"'0'""~-do 
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concedido a dar contestación a la v ista que se le hiciera mediante del 

treinta y uno de enero de dos m il veinte, dentro del término legal 

concedido, con el cual hace una serie de manifestaciones respecto a la 

cantidad consignada, y que amparan la cantidad de $80,000.00 (ochenta 

mil pesos 00/100 moneda nacional) q ue amparan los recibos números 

228048 y 228120 de fechas veintisiete y veintiocho de enero de dos mil 

veintidós respectivamente y la misma sea aplicada a los intereses 

generados. 

En consecuencia, con dichas manifestaciones dese vista a la 

parte demandada MARÍA D E LOS ÁNGELES RAMIREZ PÉREZ, para 

que dentro del término de tres días hábiles contados a partir que surta 

efecto la presente notificación, manifieste lo que a su derecho convenga, 

apercibido que, de no hacerlo, reportara el perjuicio que con ello 

corresponda, por la actitud asumida. 

Tercero. Asimismo, se tiene al licenciado LÁZARO BALAN 

MOSQUEDA, endosatario en procuración de la parte actora, con su 

escrito de cuenta , solicitando e l pago consignado de la cantidad de la 

cantidad de $80,000.00 (ochenta mil pesos 00/100 moneda nacional) que 

ampara el recibo 225980 de fecha tres de en ero de dos mil veintidós, 

como lo solicita y al haber oposición para recibir e l pago en la forma 

consignada (suerte principal), resulta procedente aplicar la consignación 

realizada por la demandada MARÍA DE LOS ÁNGELES RAMÍREZ 

PÉREZ al pago de los intereses devengados y no cubie rto , es decir, a l 

pago de los intereses moratorios generados, como lo dispone el articulo 

364 del Código en la materia y 2319 del Código Civil del 

Por tanto, al haber oposición para recibir el pago en la forma 

consignada (suerte principal), resulta procedente aplicar la consignación 

realizada por la demandada M ARIA DE LOS Á NGELES RAMIREZ 

PÉREZ a l pago de los intereses devengados y no cubierto, es decir, al 

pago de los intereses moratorios generados, como lo dispone e l artículo 

364 del Código en la materia y 2319 del Código Civil del Estado, aplicado 

supletoriamente a la materia mercantil. 

Cuarto. En consecuencia; como lo solic ita el licenciado 

LÁZARO BALAN MOSQUEDA, endosatario e n procuración de la parte 

actora, de conformidad en lo dispuesto en el artículo 364 del Código en la 

materia y 2319 del Código Civil del Estado, aplicado supletoriamente a la 

m ateria m ercantil , gírese atento o ficio a la Encargada del Departamento 

de Cons ignac iones y Pagos de la T esorería Judicial del H. Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, para los efectos de que ordene a quien 

corresponda y haga pago a la ci udadana CARM EN DEL ROSARIO 

VELÁZQUEZ GARCÍA, de las cantidades consig nadas la cual asciende a 
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la cantidad de $80,000.00 (ochenta mil pesos 00/100 moneda nacional, la 

cual se encuentra amparada bajo el recibo 225980; misma que deberá 

ser entregada a la antes mencionada, previa identificación que presente 

al momento del cobro; al cual deberá adjuntarse el original de los recibos 

de pago antes citado. 

Notifíquese por estrados y cúmplase. 

ASiLO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN 

DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE EL 

SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO JUAN 

GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Inserción del auto del veinte de enero de dos mil veintidós. 

" . . . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO; VEINTE DE ENERO DE 
VEINTIDÓS. 

PRIMERA 
ESTADO, 
DOS MIL 

Vistos. El contenido de la razón secretaria!, se acuerda: 
Primero. De la revisión a los presentes autos se advierte que, 

mediante auto del doce de enero del presente años, se omitió dar vista 
con el recibo de depósito número 225980 por la cantidad de $80,000.00 
(ochenta mil pesos 00/100 moneda nacional) como suerte principal, 
realizado por la demandada MARÍA DE LOS ÁNGELES RAMÍREZ 
PÉREZ, a favor de la parte actora , sin embargo, el endosatario de la 
parte actora, en su primer escrito de cuenta , refiere en primer término que 
no se hizo pronunciamiento en cuanto a dicho depósito, así también 
argumenta que dicha cantidad consignada por la demandada, sea 
aplicada a los intereses que se han generado; por tal razón, téngasele 
por hecha sus manifestaciones, y con las mismas dese vista a la 
demandada en mención, para que dentro del termino de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente proveído manifieste lo que a sus intereses convenga. 

Segundo. Asimismo, se tiene al licenciado LÁZARO BALAN 
MOSQUEDA con el segundo de sus escritos de cuenta, en e l cual viene 
dentro del término legal concedido según computo secretaria! a dar 
cumplimiento al requerimiento que se le hizo por auto de doce de enero 
de dos mil veintidós, para lo cual exhibe un estado de cuenta de pago de 
predial, con el que acred ita que e l predio motivo de ejecución, en la 
actualidad es número 103, ya que como se advierte de dicha documental 
exhibida, obra transcrita la ubicación del inmueble en cuestión , sito en 
Calle Antonio Suárez Hernández 103, colonia Reforma de esta C iudad, 
de modo que al encontrarse aclarada la ubicación y nomenclatura, se 
ordena proveer lo solicitado por el ocursante conforme a derecho 
correspo nde. 

Tercero. Por lo anterior, como lo peticiona el endosatario de la 
parte actora, con fundamento e n los artículos 1410, 1411, 1412 del 
Código de Comercio en vigor, se ordena sacar a remate en PRIMERA 
ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, e l inmueble que a continuación se 
describe: 

PREDIO URBANO Y CON STRUCCIÓ N ubicado en la calle 
Antonio Suarez Hernández actualmente marcado con el número 103 de 
la colonia Reforma de esta ciudad, constancia de una superficie de 
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1209.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Al 
Norte: 8.00 Metros con la calle Antonio Suarez Hernández, al Sur: 8.00 
metros con propiedad de Aurora Ramírez Pérez, al este 15.00 metros 
con callejón de acceso, y al Oeste: 15 metros con propieda d de Luz 
lzaguirre, inscrito en e l Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
el dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, bajo el 
número general de Entradas 8150, afectándose al predio 85313, folio 13, 
del libro mayor volumen 332, folio real SIRET 211861 y folio real 
electrónico 112920 .. 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $1,699,458.39 
(un millón seiscientos noventa y nueve mil cuatrocientos cincuenta y ocho 
pesos 39/100 moneda nacional), mismo que sirve de base para el remate 
y será postura legal la que cubra cuando menos el monto de dicho 
avalúo. 

Cuarto. Hágase del conocimiento a los licitadores que 
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar 
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de los 
Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos 
juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin número de la 
colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad 
equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el 
remate. 

Asimismo, se les hace saber que las posturas se formularán 
por escrito, expresando el mismo postor o su representante con poder 
jurídico, cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481 , 482, 
483 y 484 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la materia mercantil, en el entendido que las posturas y 
pujas, deberán de presentarse por escrito hasta antes del día y hora que 
se señale para la audiencia de remate. 

Quinto. Como en este asunto se rematará un bien inmueble 
anúnciese la presente subasta por medio de edictos que se publicarán 
dos veces en un periódico de circulación amplia de la Entidad Federativa ... 
fijándose además los avisos en los lugares de costumbre del lugar y en 
los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 1411 del Código de Comercio, en relación con el diverso 
474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado 
supletoriamente al Código de Co!llercio. 

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de 
publicarse, el primero de ellos, el primer día del plazo c itado y el tercero 
al noveno día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier 
tiempo. En la inteligencia de que no deberán mediar menos de cinco días 
entre la publicación del último edicto y la almoneda. 

Expídanse el edicto y ejemplar correspondiente, convocando 
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este 
Juzgado a las ONCE HORAS DEL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, la fecha antes señalada para el desahogo de la audiencia, 
es en atención a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al 
número de audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis 
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, bajo el rubro y texto siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. 
Si bien es cierto que conforme al artfculo 147 de la Ley de 
Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la 
demanda, día y hora para la celebración de la audiencia, a más 
tardar dentro del término de treinta días, también lo es que esta 
disposición legal debe entenderse en términos hábiles, 
armonizándolo con las dificultades que en la práctica se 
presente, toda vez que siendo muchos /os negocios que se 
ventilan en /os tribunales federales, humanamente sería 
imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, 
no es ilegal/a resolución de un Juez de Distrito que cita para la 
celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta 
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días que marca la ley, si tal señalamiento obedece a 
necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del 
juzgador. Tesis sin número, Quinta Época, Semanario Judicial 
de la Federación, Tomo LXVIII, Primera Sala, página 519, 
registro de IUS 328173". 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN 
DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO JUAN 
GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el presente 
Edicto por Dos Veces Consecutivas, con anticipación a la fecha 
señalada, dado a los Veintiuno días del mes de febrero de Dos Mil 
Veintidós, en esta Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

SECRETARIO JUDICIAL 
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Segundo. En consecuencia, se ordena dar vista, con el 

escrito de demandada incidental a la incidentada ANGÉLICA 

.liMÉNEZ CÓRDOVA, para que dentro del término de TRES DÍAS 

hábiles, siguientes a su notificación, manifieste lo que a su derecho 

convenga; requiriéndola además, para que en igual término señale 

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, ya que de no 

hacerlo, con fundamento en el párrafo segundo del artículo 1069 

del Código de Comercio en vigor, las subsecuentes notificaciones, 

aún las de carácter personal, les surtirán efectos por los estrados 

del Juzgado. 

Tercero. Ahora, como de los autos principales así como 

del incidente de liquidación de intereses convencionales y 

moratorias, se advierte que la incidentada ANGÉLICA .liMÉNEZ 

CÓRDOVA, resulta ser de domicilio ignorado, con fundamento en 

los artículos 1070 del Código de Comercio, y el diverso 139 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado 

supletoriamente; notifíquesele a la incidentada por medio de 

edict:os, que se publicarán por t:res veces de t:res en t:res días, 

en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor 

circulación que se editan en el estado, haciéndole saber que 

deberá presentarse a recoger las copias del traslado en un término 

de veint:e días hábiles, contados a partir de la última publicación 

de los edictos; empezando a correr el término concedido para 

contestar el incidente que lo es de t:res días hábiles a partir de 

que comparezca ante este Juzgado a recoger las copias, o en su 

defecto a partir del día siguiente al que venza término que se le 

concede para comparecer a recoger las copias del traslado. 

Tercero. Se tiene al incidentista .lUAN MANUEL 

HERNANDEZ TRU.liLLO, señalando como domicilio para oír y 

recibir citas y notificaciones los est:rados de est:e .Juzgado, de 

conformidad con el artículo 1069 párrafo primero del Código de 

Comercio; y por au~orizando para tales efectos a los licenciados 

CARLOS ENRIQUE HERNÁNDEZ MAV y/o DEIVI RAÚL 

MONTE.JO DÍAZ y/o PABLO EDUARDO .JIMÉNEZ OLAN yjo 

PAULA ATHZIRI CONTRERAS SÁNCHEZ, así como para que 
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reciban documentos públicos y privados, realicen fijaciones 

fotográficas en términos del párrafo sexto del citado artículo. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 

LICENCIADA LIDIA PRIEGO GÓMEZ, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, ANTE 

LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA KAREN HERNÁNDEZ 

LEÓN , CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 

VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE 

ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO 
, 

DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA 

CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. 

AREN HERNÁNDEZ LEÓN. 
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Inserción del auto de fecha dieciséis de marzo del dos mil 
dieciséis. 

" ... SEGUNDO. Ahora bien y como lo solicita el promovente se ordena 

notificar a los copropietarios: 

1 VICTORIA LÓPEZ GARCIA: en el domicilio ubicado en: Calle 

Carretera principal, número 01, Ranchería la Palma, Código Postal 86280 del 

Municipio de Centro, Tabasco y/o; 

-calle Nueva York, número 16, Colonia los Angeles, entre calle San 

Diego y Calle Florida, Oaxaca de Juárez, Oaxaca y/o; 

-Rfo del Oro, número 7 entre Balsas y Rfo Blanco, Colonia la Merced, 

Huajuapan de León, Oaxaca. 

2 CLAUDIA LEON LOPEZ: -Privada Cedros, número 102, Casa 16, 

Colonia 1 ro de Mayo de esta Ciudad y/o; 

-Calle Cerro del Mesón, Manzana 4, lote 15, Fraccionamiento Colinas de 

Santo Domingo y/o; 

-Calle número 03, número 15, Fraccionamiento Colinas de Santo Domingo, 

Macultepec, Centro, Tabasco; 

3 AGUSTIN LEON LÓPEZ: -Calle Eusebio Castillo, número 616, 

Colonia Centro, Villahermosa, Tabasco. 

4 ENRIQUE LEÓN LÓPEZ: Calle Eusebio Castillo, número 616, 

colonia Centro, Villahermosa, Tabasco, y/o; 

-Calle Vicente Guerrero, número 117, Colonia el Toloque, Cárdenas, 

Tabasco. 

5 GERMAN LEÓN CASTRO: -Avenida José Pages L/ergo, 

número 539, Colonia Adolfo López Mateas, Villahermosa, Tabasco. 

6 GABRIEL LEÓN CASTRO: -Avenida José Pages L/ergo, 

número 539, Colonia Adolfo López Mateas, Villahermosa, Tabasco. 

7 MADAL/NA LEÓN CAMPOS: -Calle Doctor Cárdenas, número 

103, Colonia Tamulte, Villahermosa, Tabasco. 

8 PETRA LEÓN CAMPOS: -Calle José Luis Romero, número 

204, Colonia INFONAVIT Atasta, Villahermosa, Tabasco, y/o; 

-Paseo de la Sierra, número 435, Colonia Reforma, Villahermosa, 

Tabasco. 
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9 MARIA ELENA LEÓN CAMPOS 

-Andador 8, Manzana XVI-A, edificio 103-102, Fraccionamiento Villa las 

Fuentes, Villahermosa, Tabasco, y/o; 

- Rio Balsas, número 401, Colonia SARH, San Miguel de Camargo, 

Gustavo Ordaz, Tamau/ipas. 

10 FELIPA LEÓN CAMPOS 

-Pedro Pulido, número 18, FOVISSSTE 1, Villahermosa, Tabasco, y/o; 

-Reforma número 476, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

11 ARQUIMIDES LEÓN C/!.MPOS: Calle Mercurio, número 

128, Fraccionamiento Galaxias, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco. 

12 PALMENIDES LEÓN CAMPOS: -Calle Valle alegre, 

Fraccionamiento Valle, Hidalgo, y/o; 

-Cuauhtémoc, número 513, Colonia Pachuca de Soto Centro, Pachuca, 

Hidalgo. 

En consecuencia, tú mese los presentes autos a la actuaría judicial adscrita 

a este juzgado, para los efectos de que notifique a dichos copropietarios, en su 

domicilio señalado en esta ciudad, para que dentro del término de OCHO OlAS 

HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación 

del presente proveído, hagan v,aler et derecho del tanto que les corresponde respecto 

al 50% o parte alícuota del predio rústico, ubicado en: el Poblado Dos Montes, 

perteneciente a la Ranchería Barrancas y Amate de este municipio de Centro, 

Tabasco, constante de una superficie de 01-54-09.18 hectáreas, con las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE: 107.75 metros, con Venancia Valencia y 

hermanos y Felipe Alvarez A., AL NORTE: 46.90 metros con Narciso Rueda; AL SUR: 

105.30 metros, con hermanos Esquive/ Pérez y Francisco Angel Aleo/es; AL SUR: 

49.95 metros con Calle Libertad; AL ESTE: 23.80 metros con Narciso Rueda; AL 

ESTE: 92.90 metros con calle Tomás Garrido Ganaba/; al OESTE: 95.65 metros con 

Elíseo López Zurita; lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 del 

Código Civil vigente en el Estado, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por 

perdido el derecho para tales efectos. 

En virtud que los copropietarios VICTORIA LÓPEZ GARCIA, ENRIQUE 

LEÓN LÓPEZ, MARIA ELENA LEÓN CAMPOS Y FELIPA LEON CAMPOS, tienen 

domicilio en esta ciudad así como fuera de donde esta juzgadora ejerce jurisdicción de 

conformidad con el numeral 9 del Código Adjetivo Civil, primeramente búsquese/es en 
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los domicilios ubicados en esta ciudad y de no localizarse en los mismos; en su 

oportunidad se ordenará girar los respectivos exhortos ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY'', "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS NUEVE OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL EST O DE TABASCO. 
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como se observa de las constancias actuariales de fechas once de marzo, treinta de agosto, 
ocho, veintidós y veinticinco de septiembre de dos mil veintiuno; en consecuencia, se declara 
que dicha persona es de domicilio ignorado, por lo que con fundamento con los articules 131, 
132, 134, 136 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordena notificarlo por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan 
en esta ciudad, precisándose que dichas publicaciones deberán realizarse en días hábiles y 
entre una y otra publicación deben mediar dos días hábiles, ordenándose insertar en los mismos, 
además del presente proveído, el auto de inicio de fecha veinticinco de agosto de dos mil veinte, 
para los fines de hacerle del conocimiento a la parte demandada (incidentada) JOSE 
FERNÁNDEZ LASTRA, de la demanda incidental instaurada en su contra por los medios 
pertinentes, para que comparezcan ante este juzgado en un término de cuarenta días hábiles a 
recoger las copias de traslado y produzcan su contestación, dicho término empezara a partir del 
día siguiente en que se haga la última publicación, en caso de comparecer dentro del citado 
termino conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214 del Código de Procedimientos civiles 
en vigor del Estado, con las copias simples que debidamente cotejadas y selladas, córrase 
traslado notifique y/o emplácese a juicio al incidentado, haciéndole de su conocimiento que 
deberá dar contestación a la demanda de incidente en un término de tres días hábiles, dicho 
término empezara a correr al día siguiente de vencido el termino para recoger el traslado, 
advertido en caso de no dar contestación a la misma será declarado en rebeldía, con 
fundamento en el artículo 136 segundo párrafo del Código de Procedimientos civiles en vigor, 
requiérase a dicho incidentista para que señale domicilio para ofr citas y notificaciones en esta 
Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, prevenido que en caso no hacerlo le s~rtirán sus efectos 
por lista fijadas en los tableros de aviso del juzgado, aun las de carácter personal, lo anterior, en 
los términos antes citados y del auto de inicio de fecha veinticinco de agosto de dos mil veinte. 

SEGUNDO.- En base a lo anterior, se ordena elaborar los edictos correspondientes 
en los términos antes citados. 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MOISÉS PALACIOS 

HERNÁNDEZ, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL LICENCIADO LEVI HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

Se Insertan los autos de fecha veinticinco de agosto de dos mil veinte. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO. A VEINTICINCO DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTE. 

VISTOS.- El escrito de cuenta, se acuerda: 
UNICO.- Se tiene al ciudadano José Femández Gutiérrez, por su propio derecho y 

como albacea de la sucesión Testamentaria del extinto Luis Ramón Femández Cuevas, 
Celestino Femández Gutiérrez e lrma Gutiérrez Laguna, personalidad reconocida en autos, con 
su escrito de cuenta, por medio del cual promueve incidente de pago de gastos, costas y 
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honorarios; por lo tanto, con fundamento en los artículos 87, 91, 98, 372, 373, 374, 375 y 376 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, désele trámite al INCIDENTE DE GASTOS, 
COSTAS Y HONORARIOS PROFESIONALES, promovido por José Femández Gutiérrez, por 
cuerda separada unido al principal. 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO. A VEINTICINCO DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTE. 

VISTOS.- El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene al ciudadano José Fernández Gutiérrez, por su propio derecho 

y como albacea de la sucesión Testamentaria del extinto Luis Ramón Femández Cuevas, 
Celestino Femández Gutiérrez e lrma Gutiérrez Laguna, personalidad reconocida en autos, con 
su escrito de cuenta, por medio del cual promueve incidente de pago de gastos, costas y 
honorarios; por lo tanto, con fundamento en los artículos 87, 91, 98, 372, 373, 374, 375 y 376 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, désele trámite al INCIDENTE DE GASTOS, 
COSTAS Y HONORARIOS PROFESIONALES, promovido por José Femández Gutiérrez, por 
su propio derecho y como albacea de la sucesión Testamentaria del extinto Luis Ramón 
Fernández Cuevas, Celestino Femández Gutiérrez e lrma Gutiérrez Laguna, en contra de José 
Ramón Fernández Lastra, quien tiene su domicilio ubicado en la calle Hidalgo número 11 de la 
Colonia Centro de esta ciudad. 

SEGUNDO.- Al efecto, con fundamento en el artículo 374 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con el escrito de demanda incidental, córrase traslado al 
incidentado José Ramón Fernández Lastra, en su domicilio señalado en el punto que 
antecede, para los efectos de que dentro del término de TRES DiAS HÁBILES, contados a 
partir del día siguiente en que sean legalmente notificados del presente proveido, de 
contestación al incidente de referencia, haciéndole saber que en el escrito de contestación del 
mismo deberá ofrecer todos los medios de pruebas que considere pertinentes, expresando los 
puntos sobre los que deben versar y que no sean extraños a la cuestión incidental planteada, 
anexando todos los documentos que de igual forma han de utilizarse como pruebas. 

Asimismo, se le hace saber al incidentado, que en igual término deberá señalar 
domicilio para oír citas y notificaciones en esta ciudad, advertido que en caso de no hacerlo, se 
les señalará las listas que se fijan en el Tablero de Avisos de este juzgado, acorde al numer~l 
136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

TERCERO.- Téngase al incidentista señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Independencia número 2, esquina Juárez de la Colonia 
Centro de esta ciudad; autorizando para tales a los licenciados Ricardo Ruiz Torres, Yolanda 
Alcántara Morales, Mayra Secundina Mendoza Chávez y Marisol Abreu Peregrino, y 
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designa como sus abogados patronos a los licenciados Ricardo Rulz Torres y Yolanda 
Alcántara Morales. y toda vez que tienen registrada sus cédulas profesionales, en el libro de 
cédula profesional que se lleva en este juzgado, por lo que se les tiene por reconocida su 
personalidad para todos los efectos legales a que haya lugar, de conformidad con los artículos 
84, 85 y 86 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES, EN TRES DIAS EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, 

DADO EL PRESENTE A LOS DOS D(AS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 
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fracción 11,28 fracción VIII, 204,206, .21 L 291,710,71 L 719, 755 del Código de 
Procedimientos Civiles ambos en vigor en el Estado, se da entrada a la 
diligencia de INFORMACIÓN DE DOMINIO, en la vía y forma propuesta, por 
consiguiente fórmese expediente, inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y con atento oficio dese aviso de su inicio al H. 
Tribunal Superior de Justicia. 

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor 
en el Estado, se ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito y al 

Director General del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Ciudad; así como a los colindante del predio descrito por el actor en su 
demanda inicial a la ciudadana MARIA ISABEL HERNANDEZ SANTIAGO, quien 
colinda al Norte 34.65 metros y quien tiene su domicilio en Carretera 
Villahermosa Teapa, Kilómetro 4, Ranchería Plutarco Elías Calles 3RA, Sección 
S/N, antes de la curva y puente de la Majahua del Municipio de Centro, 
Tabasco, lado izquierdo, al Representante Legal y/o Apoderado Legal y/o a 
quien acredite tener facultades para representar a la COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA (CONAGUA), DIRECCION LOCAL TABASCO, con domicilio ubicado 
en Avenida Paseo Tabasco, Número 907, Colonia Jesús García del Municipio 
de Centro, Tabasco, en razón de que el predio que posee, colinda con la 
zona y cause federal del Río Mezcalapa, haciéndoles saber la radicación de 
la presente diligencia, para que dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente en que se surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan. 

De igual manera para que señalen domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones en este municipio, apercibidos, que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus 
efectos por la listas fijadas en los tableros de aviso de este H. Juzgado, lo 
anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 136 del Código de 
Proceder en la materia. 

CUARTO. Al respecto y conforme lo dispone el artículo 1318, tercer 
párrafo del Código Civil, en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva 
Civil, ambos ordenamientos vigentes en el Estado, dese amplia publicidad 
por medio de edictos, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, 
consQcutivam¡;;mtQ, quQ SQ publicarán Qn Ql Periódico Oficial del Ectado, y en 

uno de los diarios de mayor circulación de los que se editan en la capital del 
Estado, respectivamente; lo anterior, con la finalidad de que quién se crea 
con derechos sobre los predios mencionados con anterioridad comparezca 
a este Juzgado a hacer valer sus derechos; asimismo, fíjense los avisos en los 
lugares públicos de costumbre como son: Juzgado de Primero Civil, Segundo 
Civil, Tercero Civil, Quinto Civil, Sexto Civil, Primero Familiar, Segundo Familiar, 
Tercero Familiar, Cuarto Familiar de Primera Instancia del Primero Distrito 
Judicial de esta Ciudad, Quinto Familiar, Sexto Familiar, Séptimo Familiar, 
Juzgado de Oralidad Mercantil, Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio, Secretaría de Planeación y Finanzas, Dirección de Seguridad y 
Protección Ciudadana, Fiscalía General del Estado, H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el lugar de la ubicación 
del predio de referencia, así como en la puerta que de acceso a este 
Juzgado, los dos últimos deberá la actuaria judicial, levantar constancia 
sobre la fijación de los avisos; agregados que sean los periódicos. 
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QUINTO. En cuanto a la prueba testimonial que ofrece los 
promoventes, dígasele que la misma se reserva para ser acordada en su 
momento procesal oportuno. 

SEXTO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del 
Código de procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio 
con trascripción de este punto, a l H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
ESTE MUNICIPIO; a la DELEGACIÓN AGRARIA EN EL ESTADO, CON ATENCIÓN 
AL JEFE DE TERRENOS NACIONALES; y a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, con domicilios 
ampliamente conocidos en esta Ciudad, para los efectos de que INFORMEN 
a este Juzgado a la brevedad posible, si el predio rustico ubicado en entre 
la calle Sin Nombre de la Colonia Plutarco Elías Calles, 3ra, Sección S/N, 
antes de la curva y puente de la Majahua del Municipio de Centro, 
Tabasco, el cual cuenta con una superficie de 151.51 M2, y con las siguientes 
medidas y colindancias: al Norte 34.65 metros con María Isabel Hernández 
Santiago, al Sur en 33.70 metros con zona y cause federal del Río 
Mezcalapa, al este en líneas quebradas en 4.05 metros, mas 4.05 metros, 
mas 4.00 metros, mas 4.00 metros, mas 4.00 metros, mas 4 metros, más 4 
metros más 4 metros, más 4.05 metros, más 4.06 metros, con calle sin nombre, 
al Oeste en 43 metros con zona y cause federal del Río Mezcalapa. 

Adjuntando para tales efectos copia del plano del citado predio, 
quedando a cargo de la parte actora, el trámite de los referidos oficios, 
debiendo exhibir los acuses de recibos correspondientes. 

· Asimismo, se le hace del conocimiento a dichas instituciones que la 
información la deberán rendir a este Juzgado Cuarto Civil de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial de Centro, Tabasco. 

SEPTIMO. En cuanto a las pruebas documentales que ofrece el 
promovente, las mismas se tienen por hechas y por desahogadas por su 
propia naturaleza. 

OCTAVO. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír, 
recibir citas y notificaciones el ubicado en entre la calle sin nombre de la 
Colonia Plutarco Elías, Calles, 3ras Sección S/N, antes de la curva y puente 
de la Majahua del Municipio de Centro, Tabasco. 

NOVENO. Asimismo, se tiene al ocursante, designando como sus 
abogados patronos a los licenciados ISAlAS TORRES NARV ÁEZ y MIGUEL 
ÁNGEL SANTIAGO GÓMEZ, en términos de los artículos 84 y 85 del Código 
Adjetivo Civil en vigor, personalidad que se le reconoce para todos los 
efectos legales correspondientes. 

DÉCIMO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 
fracciones XV y XXV, 73 fracción /11, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
dado que la elaboración de la versión pública de cualquier documentación 
tiene por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la 
solicite, así como difundirla, protegiendo la información considerada 
legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 
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b) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se 
dicte en el presente asunto, estará a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan 
en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de a llegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán rea lizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de 
la Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 
en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la 
información considerada legalmente reservada o confidencial que 
encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de'l Estado de Tabasco, lo 
que se hará en los términos de los criterios para la supresión de información 
confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos 
en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información 
pública que deben observar las áreas administrativas y órganos 
jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima 
Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de 
mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito 
incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a 
través de un medio de autenticación y dicha información personal quedará 
incluida en un sistema de datos personales, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

DÉCIMO PRIMERO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 8 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
siendo un hecho notorio que las innovaciones tecnológicas permiten a las 
partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una 
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manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, 
lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y 
expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar 
constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente en los mismos términos que se encuentran autorizados para su 
consulta, con la precisión de que para la reproducción de actuaciones 
por cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo 
siguiente: 

e) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
f) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté 

reservada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una 
notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción. 

g) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la 
fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

h) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en 
el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 
manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que 
bajo el rubro, texto y datos de localización dice: " ... REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 
2009. Materia(s}: Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS 

GALVAN CASTILLO, JUEZ DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA MARlA 
ELENA GONZALEZ FELIX, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS SITIOS PÚBLICOS 
MAS CONCURRIDOS DE ESA DEPENDENCIA A SU DIGNO CARGO, EXPIDO EL 
PRESENTE AVISO A LOS VEINTE DÍAS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 
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LICENCIADO JESÚS FABIÁN TARACENA BLÉ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

TREINTA Y NUEVE CON ADSCRIPCIÓN EN ESTE MUNICIPIO CON DOMICILIO EN 

AVENIDA VEINTISIETE DE FEBRERO NUMERO MIL SEISCIENTOS DIEZ, COLONIA 

GIL Y SAENZ, CÓDIGO POSTAL 86080, DE ESTA MISMA CIUDAD,---------------------

-------------------------------------- HAGO CONSTAR --------------------------------------

--- QUE ANTE MÍ, EL DÍA CUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL 

INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 4,871 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UNO), 

VOLUMEN 81 (OCHENTA Y UNO) DEL PROTOCOLO ABIERTO (PA), SE INICIÓ LA 

TESTAMENTARÍA DEL HOY EXTINTO MIGUEL ÁNGEL QUEVEDO ROMERO, CON LA 

PRESENCIA DE LA CIUDADANA ETELVINA HERNÁNDEZ GÓMEZ, QUIEN FUE INSTITUIDA 

COMO ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA Y ALBACEA, RESPECTIVAMENTE, SEGÚN 

TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO CONTENIDO EN EL PRIMER TESTIMONIO DEL 

INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 18,244 (DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO), VOLUMEN 20 (VEINTE) DEL PROTOCOLO ABIERTO (PA), DE FECHA DIECINUEVE 

DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE, OTORGADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO HEBERTO 

TARACENA RUIZ, EN ESE ENTONCES NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO EN EL MUNICIPIO 

DE CU N DUACÁN, TABASCO.····----------------------·---······------------ ------------------------

---LA CIUDADANA ETELVINA HERNÁNDEZ GÓMEZ ACEPTA LA HERENCIA INSTITUIDA A 

SU FAVOR, Y EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTORA TESTAMENTARIA, PROTESTANDO 

CUMPLIRLO FIELMENTE Y OBLIGÁNDOSE A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES.------

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES 

INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 25 DE FEBRERO DEL 2022 

AMEN E 
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LICENCIADO JESÚS FABIÁN TARACENA BLÉ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

TREINTA Y NUEVE CON ADSCRIPCI ÓN EN ESTE MUNICIPIO CON DOMICILIO EN 

AVENIDA VEINTISIETE DE FEBRERO NUMERO MIL SEISCIENTOS DIEZ, COLONIA 

GIL Y SAENZ, CÓDIGO POSTAL 86080, DE ESTA MISMA CIUDAD,------- --------------

----------------- --------------------- HAGO CONSTAR ------------------------------------- -

--- QUE ANTE MÍ, EL DÍA ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL 

INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 4,891 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO), 

VOLUMEN 81 (OCHENTA Y UNO) DEL PROTOCOLO ABIERTO (PA), SE INICIÓ LA 

TESTAMENTARÍA DE LA HOY EXTINTA REINA LÓPEZ PATIÑO, CON LA PRESENCIA DE LA 

CIUDADANA MARÍA DEL CARMEN SANTANA LÓPEZ, QUIEN FUE INSTITUIDA COMO 

ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA Y ALBACEA, RESPECTIVAMENTE, SEGÚN TESTAMENTO 

PÚBLICO ABIERTO CONTENIDO EN EL PRIMER TESTIMONIO DEL INSTRUMENTO PÚBLICO 

NÚMERO 8,759 (OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE), VOLUMEN 210 

(DOSCIENTOS DIEZ), DE FECHA VEINTITRÉS DE JULIO DEL DOS MIL NUEVE, OTORGADO 

ANTE LA FE DEL LICENCIADO GERARDO LOPEZCONDE LASTRA, EN ESE ENTONCES 

NOTARIO ADSCRITO A LA NOTARÍA PUBLICA NÚMERO DIECISIETE EN EL MUNICIPIO DE 

CENTRO, TABASCO.--------------------------------------------------------------------------------

--- LA CIUDADANA MARÍA DEL CARMEN SANTANA LÓPEZ ACEPTA LA HERENCIA 

INSTITUIDA A SU FAVOR, Y EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTORA TESTAMENTARIA, 

PROTESTANDO CUMPLIRLO FIELMENTE Y OBLIGÁNDOSE A FORMAR EL INVENTARIO DE 

LOS BIEN ES.--------------- -------------------------------------------------------------------------

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES 

INSERTADAS EN EL " PERIÓDICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 25 E FEBRERO DEL 2022 
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conformidad con el artículo 135 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, en el 
Estado. 

CUARTO. - Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el 
periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, por tres veces de tres en tres días, haciéndole saber al público en general 
que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS. contados a partir de la última publicación 
que se exhiba . 

QUINTO.- Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del 
Ministerio Publico Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad, Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juez Primero 
Civil de esta Ciudad, Juez Segundo Civil de esta Ciudad, Director de Seguridad 
Publica de esta Ciudad, oficial 01 del Registro Civil de Comalcalco, Tabasco, 
Mercado Público Municipal, para que ordenen a quien corresponda fije los avisos 
e informen a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el aviso que 
deberá fijar la actuaria judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, 
conforme a lo establecido por el artículo 755 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, hecho que sea lo anterior se señalará hora y fecha para el desahogo de 
las Testimoniales ofrecidas. 

SEXTO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado :il.;_ 
el predio rústico ubicado en la Ranchería el Guayo Segunda Sección perteneciente 
a este Municipio de Comalcalco, Tabasco, con una superficie de 8-23-93.21 
hectáreas que se localizan con las medidas y colindancias siguientes: 

• Al NORTE: 594.62 metros, con Isidro Izquierdo González 
Al SUR: 636.86 metros, con Antonio Dagdug Orueta. 
Al Este: 129.82 metros, con Gloria Orueta Castellanos. 

• Al Oeste:151.83 metros, con Amador de la Cruz Reyes y callejón de acceso. 
e«;rtenece o no al fundo legal de este munjcipjo. 
SEPTIMO. - En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente estas se 

reservan de proveer, hasta el momento procesal oportuno. 
OCTAVO.- Téngase al promovente señalando como domicilio para los efectos 

de oír y recibir citas y notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en Calle Dav id 
Basada Norte número 303 casi esquina Calle Aldama Colonia Centro de esta Ciudad 
de Comalcalco. Tabasco; autorizando para que en su nombre y representación las o igan 
y reciban los licenciados Saúl de la Cruz Arellano y Linett Que Canul, nombrando 
como su abogado patrono al primero de los mencionados lo anterior en términos de los 
artículos 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado. 

NOVENO.-Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que 
en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se 
autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al 
expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio 
tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante 
la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera 
decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con 
lealtad procesal ; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro : 167640. Novena época. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia(s): Civil. 
Tesis: !.3°. C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ••• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA 
DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 
LEY SUPLETORIA •••• " 

Decimo.-Por otra parte, de conformidad con lo previsto en e l artículo 6 de 
la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a 
las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de 
que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 
así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que 
el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, d ifundir, 
buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley 
de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Decimo Primero. Por otra parte, se requiere al denunciante para que 
manifiesten bajo protesta de decir verdad y dentro del término de tres días hábiles 
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contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, si se encuentra en el grupo de vulnerables, lo anterior para tomar las medidas 
necesarias y estrictas de higiene y seguridad, ante la contingencia de la pandemla SARS
CoV-2 (Covld-19-Coronavlrus). 

Declmo Segundo. Derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia 
del virus SARS-COV2 (COVID-19), y atendiendo al Acuerdo General conjunto 06/2020 
de tres de junio de 2020, 12/2020 de doce de agosto de 2020, 13/2020 de treinta y uno 
de agosto de 2020, dictado por este Tribunal en el que se adoptó las medidas que 
permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del 
uso de las tecnologías de la Información y; con ello, hacer frente a la presente 
contingencia como a otras que en el futuro pudiera suscitarse y así evitar todo tipo de 
aglomeraciones de la ciudadanía de conformidad con los establecido en el Código de 
Procedimiento Civiles, en su artículo 131, fracciones IV, VI y VII, señala que las 
notificaciones se deberán de hacer por correo, medio electrónico o cual uler otro medio 
idóneo diverso a los anteriores ue estime ertlnente la uz adora, e re ulere a la 

artes o a sus autorizados con ersonalldad acreditada en auto que deseen que las 
notlficz¡clones se realicen por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp deberán 
de manifestarlo expresamente a través de escrito Impresos; para tal efecto deberán de 
Indicar la cuenta de correo, el número del teléfono. 

Décimo Tercero. Con el fin de no maltratar los documentos originales que 
exhibe el promovente, previo cotejo los originales con sus coplas, guárdense en el 
Seguro del Juzgado, los documentos originales; Y toda vez que el promovente Francisco 
llménez Al a milla no exhibe coplas simples de Original de Contrato de compraventa de 
los derechos de posesión por medio de escritura privada, Impresión digital de factura 
número A8113, Plano, Constanci8 de dominio, Certificación de predio a nombre de 
persona alguna, se ordena extraer las que obran en el traslado para que sean agregadas 
al expediente a formar y se le requiere a la actora para que exhiba coplas de las citadas 
actas y estas sean agregadas al traslado que anexa. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Yessenia Narváez Hernández, 

Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial de Comalcalco, 
Tabasco, México, ante el Secretario Judicial Licenciado Jorge Alberto Juárez Jiménez, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

Exp. 1007/2021 
**JAM 
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AL PÚBLICO EN GENERAL. 

QUE EN EL EXPEDIENTE 00567/2020, RELATIVO AL JUICIO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR DANIEL VENEROSO 
CAPETILLO, EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, SE DICTO UN 
ACUERDO QUE EN SU CONTENIDO ESTABLECE LO SIGUIENTE: 

" .. . AUTO DE INICIO 

H. CÁRDENAS, TABASCO, A NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTE. 

En el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del 

Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artlculos 9, 

108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

1.- Legitimación. 

Por presentado el ciudadano DANIEL VENEROSO CAPETILLO, por su 

propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos, promoviendo juicio de 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

para acreditar la posesión que dice tener sobre el predio rustico ubicado en la calle Diego 

Rivera, de la Colonia Nuevo Progreso de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, 

constante de una superficie de 92.80 metros (noventa y dos punto ochenta metros 

cuadrados), que se localiza AL NORTE: En (18.56) metros, con BEDER GURRIA, AL 

SUR: (18.56) metros, con la propiedad de FELIPE VENEROSO CAPETILLO, AL ESTE: 

(05.00) metros, con Prolongación de Sánchez Magallanes, AL OESTE: (05.00) metros, 

. con la calle DIEGO RIVERA, exhibiendo las siguientes documentales que a continuación 

se detallan: 

A).- Un contrato de compraventa de fecha doce de mayo del dos mil cuatro, 

.• celebradd entre los ciudadanos BERTHA LILA HERNÁNDEZ LEÓN y DANIEL 

VENEROSO CAPETILLO. 

B).- Original de un plano a nombre de DANIEL VENEROSO CAPETILLO. 

C).- Copia certificada del acta de matrimonio número 45, expedida por el Oficiál 

01 del Registro Civil de Comalcalco, Tabasco. 

D).- Original de un certificado de predio, expedido por el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de esta ciudad. 

E).- Constancia de posesión de fecha seis de agosto del dos mil diecinueve. 

F).- Catorce recibos originales de pago. 

G).- Una constancia número 73, del veintinueve de abril del dos mil cuatro. 
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H).- Una constancia de radicación de fecha veintiséis de septiembre del dos mil 

nueve. 

1).- Original de una notificación catastral de fecha veinte de noviembre del dos mil 

nueve. 

J).- Original de dos formatos de manifestación expedido por la Dirección de 

Finanzas Subdirección de Catastro de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco. 

2.- Fundamentación y Motivación. 

Con fundamento en los artlculos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 936, 938, 939, 

940, 941 , 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con los numerales 

16, 28 fracción VIII, 710, 711 , 755 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor, se admite la solicitud en la vla y forma propuesta; fórmese expediente, registrase 

en el libro de gobierno y dese aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención 

correspondiente a la Fiscal adscrita. 

3.- Notificación. 

Dese vista a la Fiscal Adscrita al Juzgado, al Instituto Registra! del 

Estado de Tabasco, con sede en esta Ciudad, Subdirector de Catastro Municipal y 

los colindante en sus domicilios conocidos ampliamente en esta Ciudad, con la 

solicitud promovida, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a 

partir del dla siguiente en que sean notificados del presente auto, manifiesten ante este 

Juzgado lo que a sus derechos convenga y de igual forma, hágaseles saber que deberán 

señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de olr y recibir toda clase de citas y 

notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes notificaciones le surtirán 

efectos por lísta fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 

136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

4.- Edictos 

Publlquese el presente proveido a manera de edictos en el Periódico Oficial 
' del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres en 

tres dfas consecutivos, y fljense avisos en los lugares públicos de costumbres más 

concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este 

procedimiel)to, haciéndole saber al público en general, que si alguna persona tiene algún 

interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE 

DÍAS HÁBILES, a pa!'lir de la última publicación que se realice y hecho que sea, reclbase 

el testimoñio de los Ciudadanos GABRIEL MATEO BARTOLO MORALES, ARMANDO 

PORTILLO ESCOBAR Y FELIPE VENEROSO CAPETILLO. 

5.- Se gira oficio. 

Glrese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, adjuntándole 

copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez dlas hábiles 
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siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este juzgado si el predio 

rustico ubicado en la calle Diego Rivera, de la Colonia Nuevo Progreso de esta ciudad de 

H. Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie de 92.80 metros (noventa y dos 

punto ochenta metros cuadrados), que se localiza Al NORTE: En (18.56) metros, con 

BEDER GURRJA, AL SUR: (18.56) metros, con la propiedad de FELIPE VENEROSO 

CAPETILLO, AL ESTE: (05.00) metros, con Prolongación de Sánchez Magallanes, AL 

OESTE: (05.00) metros, con la calle DIEGO RIVERA, predio motivo de este 

procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento. 

6.· Se fijen avisos en los juzgados. 

De igual forma, girense atento oficios a los Jueces Civiles y Penales de 

Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos correspondientes en 

un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo. 

7.- Domicilio y Autorizados 

Téngase al promovente, por ser'lalando como domicilio para olr y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en la Calle Mayor Miguel Noverola número 94, de la Colonia 

Jnfonavit Loma Bonita de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, autorizando para tales 

efectos, incluso revisen el expediente, tomen notas, apuntes, y tomen fotograflas a los 

licenciados . ROGER y WILLIAMS de apellidos CASTELLANOS VIDAL, designando 

como su abogado patrono al primero de los autorizados, personalidad que se acredita 

por estar inscrita su cédula profesional en el libro que para tal fin se lleva en este 

Juzgado, lo anterior de conformidad con los Articulos 84 y 85 del Código de 

Procedimiento Civil en Vigor en el Estado. 

8.· El uso de datos personales. 

De co1formldad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Polltica 

de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública oel Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 

con base en los dispuesto en algún tratado internacional, en ley General o Estatal de 

• Transparéncia y Acceso a la Información Publica y/o la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 

antes que se dicte el fallo en la inteligencia que será facultad de la unidad adminlstrativá 

correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 

órgaflo jurisdiccional. 

Además dé que aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 

en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles 
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que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir información, conforme a lo previsto por el 

articulo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO ZETINA 

GOVEA, JUEZ TERCERO CIVIL DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, 

TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LORENA DEL 

CARMEN ACOSTA LARA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 

FE ... " 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DiAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS 
EFECTOS Y FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO TERCERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DE H. CÁRDENAS, TABASCO. A LOS DOS DIAS DEL MES DE 
JUNIO DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

N TE: 
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JAVIER SAGAHON ZALETA 

En el expediente número 820/2019, relativo al juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por la licenciada ROXANA 
PATRICIA CASTILLO PERALTA, en su carácter de apoderada legal 
de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de JAVIER SAGAHON ZALETA, ~ su 
carácter de acreditado; en fecha trece de enero de dos mil veintidós, 
se dictó un auto que copiado a la letra dice: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
M~XICO; TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por presente a la licenciada ROXANA PA TRIGlA 

CASTILLO PERALTA, apoderada legal de la parte actora, con su escrito de 
cuenta, y como lo solicita, toda vez que de autos se advierte que de los 
informes solicitados a las diversas dependencias, no se obtuvo respuesta 
favorable, respecto a la localización del domicilio del demandado JAVIER 

\)€A Ju ~AGAHON ZALETA, asf como en los diversos señalados en autos y de las 
~~'"'' r.::"'' t:'~~tancia actuaria/es se advierte que este no reside en los mismos, por lo que 
$~" ~ft ,, · 's tiende que dicha persona, es de domicilio ignorado . .:;(}. -~""~~i-~ !J~~; \ En consecuencia, de conformidad con los artfculos 131, fracción 111 y 

~~ ~<~'¿ .. :~ '¡liV-@..9 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
'~J-.'\.~ ,,:;~-::.~,· .1 7;.aoasco, notifíquese y emplácese a juicio al demandado JAVIER SAGAHON 
~ (f ·:--~ " 2ALET A, por medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces, de tres 

_o ['!l. "'1 en tres días en el periódico oficial y en otro periódico de mayor circulación en el 
- Estado, como lo son "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o Avance", 

debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de inicio de once de 
noviembre de dos mil diecinueve, así como el presente proveído. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer dfa hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 
que al estamos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
publicación deben mediar dos dfas, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuarla al cuarto dfa. 

Sustenta Jo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS D[AS HABILES, 
CONFORME AL ART[CULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
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Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala 
. Tipo de. O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1a./J. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en e l periódico oficial del Estado, que conforme a Jo estipulado 
en e l artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen los días miércoles y sábados, por Jo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al demandado JAVIER SAGAHON 
ZALET A, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la A venida Gregario 
Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de 
cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir 
del día s iguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, 
empezará a correr el término de cinco días hábiles para que de contestación 
a la demanda planteada en su contra y ofrezca pruebas. 

J4.~imismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 

(1
.r:wtificacJ~c;, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirá 

~~--~!3fecto? fQ~-?itedio de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este 
~ _ (li/.zgad~ aún las de carácter personal. 

. :S ~..... ........ Notifíquese por lista y cúmplase. 
\' · J C ' . .;~ ,., ÁS/ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

J!JJVJL OE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
• é$~ CENTRO, TABASCO, (VIÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 

AUCIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA GIOVANA CARRILLO CASTILLO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 1 

Inserción del auto de inicio de once de noviembre de dos 
mil diecinueve 1 

" ... JUZGADO PRIMERO~ DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL Df_L ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL D IECINUEVE. 

VISTOS. El contenido qe la razón secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Por preserrtada a la licenciada ROXANA PA TRIGlA 

CASTILLO PERALTA, en su carácter de apoderada legal de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, lo cual acredita con la con la 
copia certificada de la escritura pública número 40,042, libro 1812, de fecha 04 
de septiembre de 2013, pasada ante la fe del licenciado ALEJANDRO 
EUGENIO PÉREZ TEUFFER FOURNIER, Notario Público número 44 de la 
Ciudad de Méx ico; personalidad que se le tiene por reconocida para todos Jos 
efectos legales a que haya lugar, y como Jo solicitan hágase/e devolución de la 
escritura certificada, previo cotejo y certificación que se haga con la copia 
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simple que exhibe para tal caso, debiendo quedar en autos constancia de 
recibido; con su escrito inicial de demanda y anexos, un contrato de 
compraventa de la escritura pública número 11, 102 en original, una escritura 
número 40,042 en copias certificadas, una cedu/a profesional en copia simple, 
un estado de cuenta certificado, y un traslado, en e l que promueve juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra de JAVIER SAGAHON ZALETA, en su 
carácter de acreditado, quien puede ser emplazado y notificado a juicio en el 
domicilio de/lote 44, de la manzana 03, ubicado en la calle Laurel, sin número 
del Fraccionamiento Villas del Bosque, ubicado en la Prolongación de Paseo 
Usumacinta sin número, del urbanístico Tabasco dos mil de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, de quienes reclaman el pago y cumplimiento de las 
prestaciones contenidas en los incisos A), B), C), D), F), G) y H) de su escrito 
inicial de demanda, mismas que por ecOnomía procesal se tienen en éste acto 
por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artfculos 203, 204, 205, 206, 
2 11, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, asf corño los 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del 
Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vfa y forma propuesta, 
fórmese expediente y regfstrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H . Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese al demandado, para que en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del dfa siguiente al en que les surta efectos 
la notificación de este auto, produzcan su contestación en forma precisa, 
indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y 
ape/lídos de éstos y presentando (odos los documentos relacionados con tales 
hechos y opongan las excepciones que tuvieren, debiendo ofrecer en el m ismo 

~ escrito pruebas que estimen pertinentes; asimismo, requiérasele para que 
~, ''-/señale domicilio en esta Ciudad y autorizar p ersona para los efectos de oír y 

• ... 1 r"iecfbir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes 
t:' ./ ; •. , .~1 @úrt las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de listas fijadas en 

111;. ~-;. ~~1v /A~tableros de avisos de este j uzgado, acorde a Jo previsto en el numeral 136 
, ~ .:..~•.f·-"·-~p~ffódigo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado . .. r:"" ." ¿-t-·<o~// CUARTO. Por otro lado, requiérase a los demandados para que en el 

Ot \~ ~to de la diligencia manifiesten si acepta o no la responsabilidad del 
;.....--- ...... depositario, y de aceptarla, hágase/es saber que contrae la obligación de 

depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos Jos 
objetos y accesorios que con arreglo a l contrato y conforme a l Código Civil, 
deba considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para e l caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con los deudores, requiéraseles para que en e l p lazo de tres días 
hábiles, siguientes a la fecha que le surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase 
copia certificada por duplicado de la dem anda y documentos anexos, a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, mismas 
que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las gestiones 
ante el Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa 
a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de 
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la refe rida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el 
J uez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
dem anda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrecen, dfgase que se reservan para ser 
tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

S~PTIMO. Señala como domicilio para ofr y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en calle Flor de Loto, número 129 del Fraccionamiento 
Villa Floresta, Villa Parrilla, C.P. 86284, de esta Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, y autoriza para tales efectos, as! como para consultar el expediente, 
recoger toda clase de valores y documentos a H~CTOR ADRIAN ALVAREZ 
RODRÍGUEZ, ALACIEL CASTILLO VALENCIA y SERGIO ALBERTO AGUILAR 
FERNÁNDEZ, en términos de los artfculos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

OCTAVO. Se guarda en la caja de seguridad de este juzgado un 
contrato de compraventa de la escritura pública número 11,102 en original, una 
escritura número 40, 042 en copias certificadas, dejándose en autos copia 
cotejada de las mismas. 

NOVENO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar 
a /as partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a /os 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento, se hace saber a /as partes que pueden comparecer al juzgado 
en cua/quÍiii{' momento del proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación 

Ad.ififlf;.-rt.~es un medio jurfdico legal que permite solucionar conflictos, sin 
::::..<~3":~/tio~;. derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 

1Á~o"'lf!liJ!tl~.d os involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia del 
/· f ..;~'lfJCI~.. ju icial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, 

_A ~~JJi'l:i<lJ . !ff!pción /os litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada 
--~ .. 'i.~.lifiR ,..,. 1 

~~'!O.l~idl\ 1" ~ igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
~~ e entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el 
~olucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 

satisfactoria a /os intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, 
e l juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

D~CIMO. Con fundamento en los artfculos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para ·su consulta, cuando asi lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
para oponerse a la publicación ' de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si /as mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
s ituación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
a lguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
ó rgano jurisdiccional. 
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DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los artfculos 
1 °, 6°, 8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 
innovaciones tecnológicas, as! como el derecho a una justicia pronta, se 
autoriza a /as partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su 
caso) la reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier 
medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad 
procesal, en término del articulo so del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

ALMA ROSA PENA MURILLO, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 'JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA ISELA VINAGRE VAZQUEZ, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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superficie de 396.25 m2, ubicados y localizados dentro de las medidas 
y linderos siguientes: Al Norte: 
En 15.85 metros lineales Roberto Taracena Santos. Al Sur: En 15.85 
metros lineales con carretera Iquinuapa - Gregario Méndez. Al Este: En 
25.00 metros lineales con Olivia Taracena Gómez. Al Oeste: En 25.00 
metros lineales con Bernardo Jiménez Santos. 

Segundo. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 9~0, 941, 949, 1318, 1320, y demás 
relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción 

III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles, en relación con el precepto 53 fracción 
IV y 57 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial Estado, se 
admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

Tercero. Hágasele saber las pretensiones de. la promovente de 
cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al 
Titular del Instituto Registral de Tabasco, y al Ayuntamiento 
Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido, así como a los colindantes Roberto Taracena 
Santos, Olivia Taracena Gómez y Bernardo Jiménez Santos, 
quienes tienen su domicilio en la localidad donde se , encuentra ubicado 
el predio materia del presente procedimiento, para que, dentro del 
término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en 
que sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo 
que a sus derechos convengan y señalen domicilio eri esta Ciudad, para 
los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las 
de carácter personal se le practicarán por medio de las lista que se fijan 
en los tableros de avisos de este Juzgado, de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Así como también dentro del citado término deberán exhibir 
original y copias de las escrituras públicas que acr~dite su propiedad 
como colindante de la actora, para que previo cotejo_ le sea devuelta la 
original. 

Cuarto. Se ordena requerir a la promovente :claudia Martínez 
Vinagre, para que dentro del término de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de su notificación, proporcione dos tantos más 



16 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 66 

de su escrito de solicitud, con sus respectivQs anexos, con la 
finalidad _de correrle el traslado respectivo a todos los colindantes. 

Quinto. Las pruebas que ofrece la actora Claudia Martínez 
Vinagre, se reservan para ser tomadas en cuenta al momento de 
emitirse el correspondiente auto de· recepción de pruebas. 

Sexto. La promovente, para justificar su pretensión ofrece como 
prueba, las siguientes: 

Testimonial, a cargo de los ciudadanos luan Martínez Vinagre 
y Olivia Taracena. Gómez, quienes deberán de comparecer a la sa la de 
audiencias de este juzgado, debidamente identificados con documento 
oficial que contenga firma y fotografía a las doce horas del día nuev~ 
de noviembre del dos mjl_ v~intiuno, para que sean interrogados en 
forma verbal y directa por la oferente de la prueba, y de quién queda a 
su cargo la presentación de las mismas, apercibiendo a la oferente que 
de no presentarse al desahogo de esta prueba, o de no presentar a sus 
testigos, será declarada desierta la probanza, lo anterior en términos de 
los artículos 292 y 296 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado. 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 
fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, como 
sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección de la promovente, por tres veces 
de tres en tres días, y fíjense los avisos en los lugares públicos más 
concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado 
público, central camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación 
de Tránsito, Fiscal del Ministerio Público, Centro de Procuración de 
Justicia, Juzgados. Primero y Segundo Civil, Receptoría de Rentas, 
Instituto Registral ·del Estado con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento 
Constitucional y e.n el lugar donde se localiza el bien motivo de este 
proceso, haciéndose saber al público en general que si alguna persona 
tiene interés en . el presente procedimiento, comparezca ante este 
Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, 
debiendo el(la) actuario(a) adscrito(a) a este Juzgado Primero Civil, 
levantar la constancia sobre los avisos fijados. 
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Octavo. Gí_rese atento oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del 
término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en 
que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si el 
predio rústico ubiéado en la carretera Iquinuapa a Gregario Méndez del 
Poblado Iquinuapa de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
mismo que consta de una superficie de 396.25 m2, ubicados y 
localizados dentro de las medidas y linderos siguientes: Al Norte: En 
15.85 metros lineales Roberto Taracena Santos. Al Sur: En 15.85 
metros lineales con carretera Iquinuapa - Gregario Méndez. Al Este: En 
25.00 metros lineales con Olivia Taracena Gómez. Al Oeste: En 25.00 
metros lineales con Bernardo Jiménez Santos, objeto del presente juicio, 
pertenece o no al fundo legal. 

Hágasele entrega del oficio antes ordenado a la parte actora, para 
que, lo haga llegar a su destinatario; lo anterior, en atención al principio 
de economía procesal establecido· en el artículo go . del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Noveno. Ahora bien, y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
3 fracción VII de . la Ley de Transparencia y acceso a la Información 
Pública, del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste 
el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, 
cuando se present.e una solicitud de acceso a alguna de la resoluciones 
públicas o a las. pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan 
en este expediente o en el sistema adoptado ; en la inteligencia que aún 
y cuando no ejerzan su derecho de oposición; en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. Cabe informar. que el derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar 
y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la 
citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

Décimo. Téngase a la actora señalando como domicilio para los 
efectos de oír y recibir toda clase de citas, notificaciones y documentos 
el ubicado en la calle Carlos A. Madraza número 112 del Barrio la 
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Candelaria de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, y autorizando 
para tales efectos a los licenciados Jacny Gabriela Taracena Gallegos, 
María Eugenia Martínez Gúemes y Gerardo Emilio Hernández Sierra. 

Décimo Primero. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos 
a disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de 
ellos/ así como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes 
podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás 
constancias procésales que obren en autos1 a través de cualquier medio 
de reproducción personal (como son de manera e~unciativa: celular, 
videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, 
impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto 
uso y responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo 
anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo 
aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del 
juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, 
en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 
Así lo provee, manda y firma el licenciado Heriberto Rogelio 

Oledo Fabres, Juez del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, ante la licenciada Petrona López Sandoval, 
Secretaria de Acuerdos que certifica y da Fe. 

Y PARA SU PUBUCACIÓN .EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL :PRESENTE EDICTO 
A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONA.S QUE SE CREAN CON DERECHO 
EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBUCACIÓN. 

S VELAZQUEZ SEGOVIA 
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Al OESTE: en 106.80 metros y 105.00 metros con LURY 
LÓPEZ TARACENA. 

Así mismo, el ocursante hace constar que con el paso de 
los años vendió una fracción de una superficie total de 6,762.051 
metros cuadrados del predio rústico por lo que en la actualidad la 
superficie total que pretende acreditar la posesión y pleno dominio 
del predio rustico es por 19.087.949 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

Al NORTE: 89.627 metros, 10.001 metros, con PABLO 
ALMEIDA ACOSTA, 9.309 metros con WILBER GARCÍA; 90.065 Y 
21.230 con SILVIA SEGOVIA GARCÍA. 

AL SUR: 16.799 metros, con CRISTINA RAMÍREZ 
RAMÍREZ, 10.763 con ENCARNACIÓN RAMÍREZ RAMÍREZ, 22.592 
con CRISTÓBAL RAMÍREZ RAMÍREZ, 19.650 con :NORMA RAMÍREZ 
RAMÍREZ, 21.453 con LUIS RAMÍREZ LÓPEZ, 27.304 CON LÁZARO 
CÓRDOVA, 20.00 y 20.001. 

Al ESTE: 20.00 Y 20.001 con JOSÉ DE LA LUZ RAMÍREZ 
LÓPEZ, 28.978 y 19.054 con MARÍA JESÚS GARCÍA IZQUIERDO, 
12.800 con AMPARO CRUZ PÉREZ, 27.149 con IGLESIA 
ABVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA, 15.121 con BIBLIOTECA PUBLICA 
NÚMERO 4211, licenciado JESÚS REYES HERDLES, 10.062 y 
16.540 con CARMEN DOMÍNGUEZ RAMÍREZ y 46.989 con CALLE 
DEL INSTITUTO. 

Al OESTE: 65.061 Y 105.093 con NURY LÓPEZ 
TARACE NA. 

Segundo. De conformida.d con los artículos 836, 877, 
889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 
1320, y demás relativos del Código Civil, en relación con los 
numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 
713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos civiles, 
en relación con el precepto 53 fracción IV y 57 fracción VI, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial Estado, se admitt; la solicitud en la 
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 
corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

Tercero. Hágasele saber las pretensiones del promovente 
de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, 
al Titular del Instituto Registra! de Tabasco, a los colindantes 
CRISTINA RAMÍREZ RAMÍREZ, PABLO ALMEIDA ACOSTA, SILVIA 
SEG9VIA GARCÍA1 WILBER , GARCÍA, !=NCARN~CIÓN RAM!REZ 
RAMIREZ, CRISTOBAL RAMIREZ RAMIREZ, NORMA RAMIREZ 
RAMÍREZ, LUIS RAMÍREZ LÓPEZ, LÁZARO CÓRDOVA, JOSÉ DE LA 
LUZ RAMÍREZ LÓPEZ, MARÍA JESÚS GARCÍA IZQUIERDO, AMPARO 
CRUZ PÉREZ, IGLESIA ABVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA, 
BIBLIOTECA PUBLICA NÚMERO 4211, licenciado JESÚS REYES 
HEROLES, CARMEN DOMÍNGUEZ RAMÍREZ, CALLE INSTITUTO Y 
LURY LÓPEZ TARACENA; mismo que el suscrito se compromete a 
trasladar a la actuaria judicial adscrita para su debida 
dil igenciación de notificación; para que dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que 
sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo 
que a sus derechos convengan y señalen domicilio en esta ciudad, 
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para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun 
las de carácter personal se le practicarán por medio de las lista 
que se fijan en. los tableros de avisos de este Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor . . 

Cuarto. Se le requiere al promovente para que dentro 
del término de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente al en que surta efecto la notificación de este proveído, 
señale domicilio particular de los colindantes, con referencia del 
lugar, advertido que de no hacerlo dentro del referido término, se 
reportara el perju icio que sobrevenga. 

Quinto. ·. Las pruebas que ofrece el promovente 
NATIVIDAD ALCÚDIA SANCHEZ, se reservan para ser tomadas en 
cuenta al mom.ento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pru~bas. 

Sexto. De conformidad con lo establecido en el artículo 
1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 
139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el 
Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o 
"Novedades de _Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del 
promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense los 
avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 
esta Ciudad, con·lO son: el mercado público, central camionera, 
Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Fiscal del 
Ministerio Público, Centro de Procuración de Justicia, Juzgados 
Primero y Segundo Civil, Receptoría de Rentas, Instituto Registra! 
del Estado con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento 
Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de 
este proceso, haciéndose saber al público en general que si alguna 
persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca 
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince 
días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación 
que se realice, debiendo el(la) actuario(a) adscrito(a) a este 
Juzgado Primero Civil, levantar la constancia sobre los avisos 
fijados. 

Séptimo . . Gírese atento oficio al President e Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del 
término de tres d ías hábiles, contados a partir del día siguiente al 
en que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción III 
del Código de ~rocedimientos Civiles en vigor, informe a est e 
Juzgado, si el predio r ústico ubicado en ubicado en e l Poblado 
Iquinuapa, Jalpa de Méndez, Tabasco, con una superficie de 
19.087.94 9 met ros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al NORTE: 89.627 metros, con PABLO A LM EIDA 
ACOSTA, 9.309 metros con WILBER GARCIA; 90 .065 Y 21.230 con 
SILVIA SEGOVIA GARCÍA, AL SUR: 16.799 metros, con CRI STI NA 
RAMÍREZ RAMÍREZ, 10.763 con ENCARNACIÓN RAMÍ REZ 
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RAMÍREZ, 22.592 con <;:RISTÓBAL RAMÍREZ RAMÍRE:z;_, 19.650 con 
NORMA RAMÍREZ RAMIREZ, 21.453 con LUIS RAMIREZ LÓPEZ, 
27.304 CON LÁZARO CÓRDOVA, Al ESTE: 20.00 Y 20.001 con 
JOSÉ DE LA LUZ RAMÍREZ LÓPEZ, 28.978 y 19.054 con MARÍA 
JESÚS GARCÍA IZQUIERDO, 12.800 con AMPARO CRUZ PÉREZ, 
27.149 con IGLESIA ABVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA, 15.121 con 
BIBLIOTECA PUBLICA NÚMERO 4211, licenciado JESÚS REYES 
HEROLES, 10.062 y 16.540 con CARMEN DOMÍNGUEZ RAMÍREZ y 
46.989 con CALLEJÓN DEL INSTITUTO, Al O:ESTE: 65.061 Y 
105.093 con NURY LÓPEZ TARACENA, objeto del presente juicio, 
pertenece o no· al fundo legal. 

Hágasele entrega del oficio antes ordenado. a la parte 
actora, para que, lo haga llegar a su destinatario; lo anterior, en 
atención al principio de economía procesal establecido en el 
artículo 9° del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Octavo. Téngase al promovente señalando como domicilio 
para los efectos de oír y recibir toda clase de citas, notificaciones, 
la casa sin número de la calle Carlos A. Madrazo número 112 del 
Barrio la Candelaria de Jalpa de Méndez, Tabasco, autorizando 
para que revisen el expediente a los licenciados .JACNY GABR,IELA 
TARACENA GALLEGOS, MARÍA EUGENIA MARTÍNEZ GUEMEZ, Y 
GERARDO EMILIO HERNÁNDEZ SIERRA, de conformidad con los 
artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Noveno. Ahora bien, y de conformidad con lo previsto 
en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de Transpa·rencia y acceso a 
la Información Pública, del Estado de Tabasco, se hace saber a las 
partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de la resoluciones públicas o a las p·ruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 
ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de 
los datos personales que le conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado ; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan 
su derecho de oposición; en la versión pública correspondiente que 
se realice, se suprimirán los datos sensibles que ·puedan contener, 
así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Cabe informar que el derecho humano de acceso a la 
información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y 
recibir la información, conforme a lo previsto por ·_el artículo 4 de la 
citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

Décimo. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los 
autos a disposición de las partes en la secretaría para que se 
impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para 
t ales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de 
las actuaciones y demás constancias procésales que obren en 
autos, a través de cualquier medio de reproducción personal 
(como son de manera enunciativa: celular, video-cámara o cámara 
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fotográfica)1 electrónico/ o tecnológico (escáner, impresora, video, 
imagen, grabaci~n, entre otros) bajo su más estricto uso y 
responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo 
anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo 
aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el 
secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 
protegidas o res.ervadas1 en los términos que fija la ley o esta 
autoridad. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 
Así lo provee, manda y firma el licenciado Heriberto 

Rogelio Oledo Fabres, Juez del Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia de Jalpa de Méndez, Tabasco, ante la licenciada Helen 
Kerry Palacio González, Secretaria de Acuerdos que certifica y da 
Fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN 
TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL VEINTIUNO DE FEBRERO DEL 
DOS MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN 
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO 
VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN. 



16 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 74 



16 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 75 

última publicación que se realice, lo anterior de conformidad con los articulos 139 y 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean los periódicos, y 
a petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a 
cargo de ARQUIMIDES LEÓN FERRER, ELIZABETH GÓMEZ CANCINO y MARIA SALOME 
RUIZ GALLEGOS. 

CUARTO. Hágasele saber al Registrador de la Propiedad y del Comercio, quien 
tiene su domicilio ubicado en la calle Tiburcio Torres número 229, Fraccionamiento Jalapa, de 
la ciudad de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo 
que a su derecho corresRonda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del 
término de TRES DIAS HÁBILES contados al dia siguiente de la notificación que se le haga 
del presente proveido senale domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, 
advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo 
anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, tiene 
intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, Tabasco, con 
apoyo en lo dispuesto por los articulos 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, girese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella 
localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los articules 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, glrese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municlpai 
de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, si el 
predio urbano ubicado en la calle sin nombre, de la colonia Belén de esta ciudad de 
Macuspana, Tabasco, con una superficie de 126.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: al NORTE, 11.80 metros con calle Libertad; al SUR: 10.60 metros con 
ODILON GALEANA HERNANDEZ, al ESTE: 11.60 metros con ARQUIMIDES LEON FERRER, 
y al OESTE: 10.60 metros con CARLOS DIAZ SASTRE; se encuentran catastrados y si 
pertenecen o no al fundo legal del municipio o de la nación, los predios mencionados en lineas 
anteriores a nombre de persona alguna. Dese al Agente del Ministerio Público Adscrito al 
Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en 
este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A. Madrazo sin número de esta ciudad. 

SÉPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios 
ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que sean 
glosados al expediente para los efectos legales correspondientes, excepto el de este juzgado 
que lo fijará el actuario judicial de esta adscripción. 

OCTAVO. Notifiquese al Colindante ODILON GALEANA HERNÁNDEZ, ARQUIMIDES 
LEÓN FERRER y CARLOS DIAZ SASTRE, quienes tienen su domicilio ubicado en la calle 
Principal de la colonia Belén de Macuspana, Tabasco; mismo lugar que senala para que sean 
notificados; en consecuencia, túrnense autos a la actuaria judicial adscrita al Juzgado, para que 
se traslade y constituya al domicilio del colindante en mención, haciéndole saber la radicación 
de la presente causa. 

Asimismo se le concede un término de TRES DIAS HÁBILES, contados a partir del dia 
siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveido, para que manifiesten 
lo que sus derechos corresponda, y senalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer 
con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código 
Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso 
del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO. Téngase a los promoventes senalando como domicilio para oir y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Francisco Bate número 102, colonia centro de Macuspana, 
Tabasco, y nombra para tales efectos como ABOGADO PATRONO a los Licenciados RAMON 
FLORES MARAN, CARLOS ZURITA LOPEZ y LUIS ALFONSO CALDERON RODR(GUEZ; en 
consecuencia se acuerda favorable la designación que hace de conformidad con lo previsto en 
el articulo 85, 86, 136, 138 del Código de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado. 
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Atento a lo anterior, se requiere a la promovente JOSEFINA VALLADARES OLAN, para 
que dentro del término de TRES OlAS HÁBilES, contados a partir del dia siguiente, nombre 
quien será su representante común.-

DÉCIMO. Por último. En atención a que todo órgano Jurisdiccional está obligado a la 
publicación de información, como son las listas de acuerdos, de conformidad con el articulo 1 O 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de Tabasco: sin 
embargo, como excepción a ello, ese mismo numeral en su penúltimo párrafo dispone la 
dispensa en caso de oposición a cargo de las partes; en ese tenor, se requiere a las partes de 
esta causa, es decir, a la parte actora para que al momento de su notificación o dentro del plazo 
de tres dlas contados a partir del dla siguiente de la respectiva comunicación procesal; haga 
saber si esté de acuerdo en la publicación de sus datos en las listas de acuerdo de este 
Tribunal; en caso de omisión a tal llamado, se entenderá como una oposición a su publicidad; 
mientras ello ocurre, a efectos de salvaguardar la intimidad de quienes participan en este 
asunto se ordena no hacer públicos sus datos en las listas respectivas. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS( LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ 
RAMIREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA ODILIA CHABLE ANTONIO, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN DE TRES EN TRES OlAS, EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, EL P.RESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, 
A LOS TRECE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. 
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que en este atden do ldeoo y el no haoe<se las publ1cec:lonoa en los periódlcos de mayat 
clrcutación en la atados con anterioridad, se 015larl a en una <wkllacióct a 1a garantla 

de sudlenda do ~¡i.j~~~i~~sob<~ie~oli~~~de~la~l)resente causa.---~ A~'III<OS en loo tabl.,..os de a ••lsc>S 

~~~~~~ ~ en de t• 
del pt>e<Uo p or CCN'ld:ueto del Actua.rto Jud icial a esta j.uzg:ado, '1 

........ ntar conata.ncla pormenotlzada de dicha fljeclón, po,. h8c:elfe saber al pObOoo en 
general que el IIIQun.e Pl!ra~ tien-e intef'é:a. en este juicio,. deberá comparece- ante este 
ju~o P!tm1110 Clvl de Nacajuca. Tabasco. y h- val.,.. en un lénnlno de QUINCE 
o lAs co.- • pww de la Ultim" pubfocación que oe eomlbe,..-;;;~;-;;;;:-;;;¡;;;;;;~;;-;,:;;;,; 

QUINTO. Con la solicitud lnldol y '"" a-. 1\á.; ele •- al 
~bJtrador NbUco de.t lna.titu:to R.eg1atn.J de •• P roptedad y d llf Comercio. c on aede 
e n J ·aJpa d• Ménde~ Tabasco. con ctamk:lllo ampl .. tnflnto conoddo, fa radicac:i6n de la 
presente difioencla a f'.n de que_ dentro del término de trea d laa ,..blles contados a partir del 
d la siguiente el "" que le IIUf1a efectos la nooflcaciOn del pnooente p!Oiteldo, ""~'<"" lo que 
• su dorecho OOf'I'OSI)Ond:a si tos tuvief'e_ Aslmiamo. requli6reeele para que dentro del término 
de TRES olAs HAIIILES con1ados a1 dra a1Qulan16 de la notkaclón que se la haga del 
presente ptavetCIO, Mt\ale dom.icilio dentro cMI perlnwtto de &ata c iudad .• para olr y reolbft 
crta" y nouncaoiones, advertido que en caso ele no haocwto. &as sub&ecuentes notificaciones 
eón lu de cerécter persone! te surtirán sus efoaoa P« l8l llaca fijada en tos tebleros do avtso 
d~t oe:te juz.ga:<'O: lo anterior con fundamento en 61 arUcukl13b del Código de Procedimieoto. 
CMieo en vlgor •. -------------------~----

Toda vez que el domlcllo- Rogtatndor Pllblk:o d.r Instituto Roglootnol 
de ta Propeedad y d eJ Comerelo, con eedo en Jafpa de Méndez, Tabasc.o, ee onotJCin1tO 
fu.-. de eata }ur1sdicc:i6n. con fundamento en toa arUcutos 143 y 144 del Código do 
Procechm5anaoe CfviletJ. en \lgof, gfnlse ate,.o exhorto al J u•z Civ il de Pf'lm t [J lnttensle 
t n T u mo dsl munlctpto dt JaiH el• M lndaL I • bnco, para que cn:lene • quien 
c orrMponda le noO.fique el pcQ6Qnte proveido; elimlamo, s.a faculta a& J~ OlChorlado. pwa 
.......- p.om-• que le presenten, tendlenteo a la dlllgenc:iodón del emorto en cuostk)n 
y ~r 1• medida$ de apremio con-ve.pondientos. Hecho que sea lo anterior to dG'-'UOiva a 
la bntvedad poalble .. -------------------------

Por ooonomfa p~. óO eonfatmldad con el articulo g• del Códb> 
Proo&UII Ctvl en vigor. queda a cargo de ta pt'Oft\o vent., hacér ~ar er &JChorto y edlc:los • 
- deStinos. POf lo que. so le concede o1 témllr10 de TRES olAs HÁBILES, ooniJodoo a 
pettlr del d'- •iguierrte ¡ar en que le IN noclfk:ado el presente proveido~ para que ec::'4Jd.8 a la 
ooc:rntarla de Esto JuzgadO a tramlat la focha p.,a la etabor.>cl6n de dlchoo olleloe•~---

Asimism~ se lo concedo ., t4rmno de TRES D'iAS H.ÁBLLES contlldotl a 
partir c1<>1 dia s;gulenle al ..., que rociba dlchoo of1oloo. para que h- d-uclón de ""' 
a.c:::u..a debic:1smerne finnados y aeltftdos de recibidOS. apéf'Cibicla que de no heC*io, e-n 
Wlrml,_ del articulo 129 fracción 1 del C6dlgo de Procedimierotoe Civlas vigente, se han> 
ec:roe- a una mtJha CO<llllstento en $1,78 2..40 (UN MIL SETeCIENTOS NOVENT A Y DOS 
P ESOS 401100 MONED.A NACIONAl.), en úormlnos del articulo 129, lr•ectón l, <101 Código 
de ProcedimlontOS. CIYKes Ylgento pero ol &I:OdO. equivalente a veinte (20) dtao de u.-... 
de Medid<t y Actualización (UMA), dO conformidad con o1 Oe.-.o publlcedo en el Otario 
Oficial de ta Fcderaclón. el O<lho de ...,...., dol do6 mW veintiuno. en el qua •• -.. 
,..rDm'lCidas y adicionadas dNetM8 d~ del ap6ndie6 1nctso e) de la b•se 11 del 
articulo •1 d<JI dMwso dlspoaltiYo t23, de 1• Conotilución PQI~ca de lool &tadoe Unodoo 
"teKicallOs (en macerie de d~exación def salarlo minino), y '-'IQento • partir dGt uno de 
fobnlto de d~ mil veintiuno; mon10 que • • -· de mul~pllcat ol "'*" dlatlo de la Unidad 
de Medida y Actualización, que equtvelie al salatSo mhWno. en térmlnoe det att1cukt aegundo 
ttansitorlo. pot Sos dl i!$ lmpuetl"+ .. dodr, 88.82 X 20a 1 .782..40'; m edtdt qyt H dupUcert 
QIA t f sno de refo cfdtOS l&, 
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SEXTO. Por ocra parte. y con fundamento en lo$ artJculos 241 y 264 del 
Código de Proocdirnléntos CiViles en vigor, gfrese a tento oficio a la Subdirecei6n de 
Catastro Munieipal de~ Ciudad de N'acajuea, Ta_basco ., para los efectos da que dentro 
del t6nnlno dé tres d1aa h6.bHe:s c:ontados a partir del dia siguiente al en que reciba el oflck> 
do e :&tilo, Informe a e6te ;.~,..,,.'O. ,.¡ t#t J.W~t:liu urW111U utak;at~;kJ en la eau e CefTi!Kia de 
Tuxtepec sin nOmerp. del Centro de la d udad. de Naca;uca T•'ba!CO. constante de una 
superficie dé 1~708~14 (un mil setecientos ocho rnellOS, eatOf"C:O centfmetros euadradoe; 
incluyendo una setV4dumbre d e paso d e 324.00 (trescientoa veintieu~~tro metros 
euad...,<los, con las meáodas y CQiinda"'*"' siguientes; al NORTE: eo dos medidas: 12.50 
(doee m~ e-fneuent• c.entfmetros), con Calle C.ft'ada de Tuxtepec y 23.00 (veintit:t'és 
metros). con Lourd• Zaata Sinehez; a l SUR: 32.00 metros oon ,Juan F'pociKo 
Jimtnez Ramón v C lt!'!'!S:nte Jlméoez Ramón; eJ ESTE: 95.70 (noventa y cinco metros y 
.-.ma ~t&nat:ros) oon Arm-ando Zapata Sjnchez. y al OESTE: en dos medidas; 64.60 
(aeeenta y cuatro metros. sesenta e e.nlfmetros). y 23.00 (veintttrá metros). con 
L.ourd" Zaoata. S'nc:hez. se encue.ntra catastracto a nombre de persona alguna. 

Aomllomo """' QUe dentro del miSmo lán'nlno, señale domicilio dentro del 
perfmetro de esta efuCI:ad para oir y rec:ibir citas y no tific:;ec:ionoe$.. aPetdblcto que de no 
11aca1o "" le tendrá por perdido el de<ecno para naceno ..- oon posleñoñdad. de 
confcwmklad con lo establecidO e n tos FWJmerales 90 y 118. del Código Procesal CiVil del 
Estado: y tas stJbsec:uentH notific::aciones a!Jn tas da catáctor personal 1M Bt.Wtfrán sus 
efectos por- la lfs!a tljada e-n los tableros de aviso de l juz:gado, to anterior con fundamento en 
el articulo 136 del Código de Proceder en la materia..---------------

sEPTIMO. Asimismo, y de conformidad con los artl'cu'lo_s 241 y 264 del 
Código de Pnx:edimientos CMI:es en vigor& gll"e$0 atenlo of"JCio al H. AYUNTAMIENTO 
CON.ST1TUCJONAL. DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA. TA8A$CO. con domX;~to 
ampr~mente c:onocido en esta ciudad, adjtlntándofe c::opla da ta so«ioitud inicial y &US anexos. 
para Jos efectos de que dentro del t6nnino de tr... dUla hábiles oontedos a partir det d[a 
slguiente al en qve recibo! el oflclo de es~lo. Informé a este ]U2¡Qado, el el predio urbano 
ubicado er1 la Calle Cenada de Tu:xtcpec sin nQmeev. del C.mro de la cfudad de 
Naglus.a .. Taba S? constante de u na &Uperflcie de 1,708.14 (un mn setecientos ocho 
metros. catorce cec•tii•..Vos cuadtados; Incluyendo una servidumbre de PiiSO de ·324~00 
('tl'-..c.lentos veinti:cuatTo .metros cuadrad~ coo las medidas y coUnctandas siguientes:; al 
NORTE: en dos mec:Pdas: 1"2..$0 {doce metros cincuenta cen.ti'molm'os). c:on Ca lle Ctatda 
de TuxttPK y 23.00 c·velntitcú metros), con Lourdn Zapata Sjnchg: af SU Ft 32.00 
mwo.. con .Juan Francisco Jlménez Rlmóo y Clemente Jtm•nez Ramón; aJ ESTE: 
95_70 (nove-m. y ei:nco metf'Os y Mtenta certti:metros) cewt Annando Zapata SjnsbSr y 
a_l OESTE: en dos medidas: 64-AO (sesenta y cuatro metros. sesenta c.ntlmetroa)·, y 
23 .. 00 ('vel ntitrés me:t~). C:OD boUrdel ZaDflta 5.anehU-, &i pertenece O f)O iiJ fundO legal 
del munlclp~ o de la n ación. Asimismo ~1'1it que dentro del mtsmo t«míno. señale 
domidliO de.ntro del perimetro de esta c'ludad para oír y t'"edb ir citas y noti~ones. 
epercibfdo no haOe:tiO se te. tendri\ pof perdkSo el derecho para hacetto valer- oon 

con lo esutblecldo en los num~ 90 y 118. del Código 
SUbsecuentes notificaciones aún las de carécter personal k!:s 

en m tabletos de avfso del jUz:gaeto. Jo anterior con 
P•~ un hJ nJ.H~ia.::_..:, _______ _ 

la actora REMEDIO ZAPATA SÁNCHEZ. 
en ei a fos 008ndantes J UAN 

ARMANOO ZAPATA 
lO$ dos primecos de Jos: mencionado& con 

!ti!<>'c""':>el<:!o en la CAL.LE LA CUAHUTEMoc SIN NÚMERO DEL 
CE~RO CIUDAD, PARA MAYO REFERENCIA FRENTE A LA ESCUELA 
PRI~RIA URBANA •.Jo~ GUAOALUPE CONCHA", ~los dos úllimoa con domidlio en la 
CALLE CERRADA DE TUXTEPEC DEL CENTRO DE ESTA CIUDAD, parn que dentro 
término de TRES olAs HÁBILES, contados a partir del dia ,¡g..riente a l en que les sea 
legalmente notificado del presente proveido. manlrteSten fo que sus derechos c:orresponda y 
en retaclón a las presenté& Dligenc1as de lnformadón de Domino que S)J'OmliE!ve la 
ciudadana REMEDIO ZAPATA SANCHEZ.. respecto al predío I.Jt"bano ubicado en La Cal!e 
Cemtd• de Tyxtapes tln n íhMrO, dé! Cen1ro dt la ciudad de Haetfuc.a, T t ·ba•co. 
cons&ante do una superficie ere 1.708.1• (un m U Mweien tos ocho m • tros., ca:toroe 
centimetra. cuad.radoa; IncluyendO una SéNSdumbm de paso de 32A.OO (t:re:scientos 
vetntlcuatro metros euad:radoa,_ con las medidas y colinc::fanc:ias siguientes.; at NORTE: en 
dos medidcrs; 1 2.$0 (doce mettos cinCuenta centimetros). con .Ctlls Cerra<ta de 
T\nrtepec; y Z3· .. 00 (veintit,..._ metros), con L.ourdM Zapata Sánchez: at SUR: 3-2.00 
metro. con Jwtn Fmnsjcco Jfmtnez R;pn6n y Clem!!'f!e Jlmtnez· R•món; al ESTE: 
04.70 (r.ove nta y c:l.tH:O rneUoa y seteont. ~nt;fmolrO$) oon A rmando ZoilwiM S4nsh!llén y 
aJ OESTE: en dos meóJd.s:: 64..&0 C$Ment.a y cuatro metros, sesenta ce:nUmetr.os). y 
23 .. 00 (v-.lntitM m«ro.) . oon Lourdes Zapata SAnehet. y set\alen dOm:k::ilio:s de-ntro del 
petfmet:ro de esta dudad de N•caju~ Tabas-co. P*3 oir y recibir cibiis y tK)Iif'Jc::ac::iof.es.. 
apettibidos que de no l'lacerto se les tendrá por pertUdo et deteehct para hacer1o valer con 
posterioridad, de con fomJdild con to estableado en el numeral 90 y 1 1-& del Código 
Prooe:5al CMl def Estado: asimismo efl ceso de no cornpa: aoar las subsecuentes 
notlfk::aciones aún las de carácter petSOnal les surtirán su s efectos por la lsta fijada en tos 
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tableroe ele aviso del tu:zuacso. lo anterior con f~mento en et .-deuto 1 38 del Códfoo do 
Proceder en 1• materia.---------:----~----------------

Se oonmlna • te -..~a judicial adSCt'lta, cenlllque la '""'""" de la cop<a de 
traslado de t. demanda.. debidamente selladas y ooc.,adM y desc::ribe. que copias entreg¡a.. 
Sirve de apoyO .. etguténte tésls 3;:c! contlnuaciM ae rnvoc.: --

E'poc.: Déc:1ma • F.-te: Sem""arlo JIJdic>IJI de la F-recltltt. Te-
1•./J. 3912020. R"'}llflnr 2022118. EMPI..AZAIIIENTO. DEBE CONSIDERARSE VAUDO 
SÓ.i.O CUANDO AL REALIZAR LA CERnRCA.C/ÓN REi.ATIVA. El. NOTIFICAOOR 
DESCRIBE CUAi.ES SON LAS COPIAS DE L OS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON 
A U DEMANDA CON i.AS QUE CORRE TRASLADO ... - --- ---------

HOVENO. Ahora bien, y Coda vu que e l predio de la presentes litie. 
cotklda con CALLE CERRADA OE TUXTEPeC; noutJquese ni oolindante H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OE ESTE MUNICIPIO DE NACA./UC A , TABASCO. 
con domiciHo empllamonre eonoc:klo on esta dudod.. edlufúéodole una oo~a del eac::ttw
lniclal y sus an~. "' como <tet presente proveido y del l)lano actualizado que M ex-hibiD, 
pare qu<t dentro dnl IAI<mlno de mes DIAS tt6BILES contadoe. partir del siguiente • aquél 
en que le~ electoe fa notíf1cación de ear• Pf'O'\I\efdo .. manifie5te k> que a la defens:a de 1ua 
1~ convenga, r~o 11 la tramllaciOn del p~te pt'OOOd.Vnlento promovido por 
REMEDtO ZAPATA SÁNCH~ respecto at predio urbanO ubicado en la Cel~ C•rrada dt 
Tuxt•DeC e ln nl)mtro. del CtoJm dt la cltJdAd dt N•caluca. I•bteep eoo&tante de una 
siJI)e(flcj.e de 1 .708.14 (un mU letKI•ntos och.o "'-lroa, eatorce cerrtfmetroe c uadrados; 
lnduyendo uno Mrvldumbre de peao de 3:24.00 (tr'Mclemo. velntJeua&ro metrofJ 
c.uadrados, eon • modidM y oolind:anctas siguientes.; •• NORTE: en doa mod6daa: 12..60 
(doeo metro& cl:nc:u•nta e.ntimell'oa). oon Celft CtaadJ do TuxJtpts y2:S.OO (veln(itrés 
m.-troe)~ con Loun:tta Zapata SineMt; at SUR: 3'2.00 metroe eon Juan Franef!co 
Jknjnt¡ Ra!DÓ!'! y Cltmtptt ,JjQJirupz fbm6o; aJ ESTE: M .70 (noven _ta y dnco rnet toe y 
Mtent• c:endmetros) con Armando Zapata stnsbt:z.. y al OESTE: on dos tnedidaa: U .. to 
(&e5antl y cu.a~tro m•tro•. ae-Mft:ta c•ntinwtroe). y 23 .. 00 (v .. n:t.l tr6a metr"C>>,, con 
Loutdet tepe y strw;hu_ ro~lcwtdo a dicha d&pOO<Sencla para que do OOt'lfetmidad con lo 
que dispone ol or1iculo 123, Fr.>c>c16n 111. del Código de F'l"ooecllm1entos CM!es de T-sco, 
-"ale dom~lo c~etncro det pedmetro de esta dudad y OYtataoa péfSOna para toa 6focto6 de 
oir y recib~ cmta y~ d~ del presente J)I'OCe(limlento,· aperdb~ Que óe no 
'"'-cotto. la& sub&oouontos nour.cacmnec. caun ta& de ca-réctor P«-sonal, te aW'1..1r6n S4JS 
efecto• por IC$uas fl}¡lde-t. en los tableros de .avlaos de este jtngedo. . 

DI;C!MO. R<l•pecto a la Tes..,._ial que o(..- la promcMinte REMEDIO 
ZAPATA sANctiEZ. so reservan para ser acon:taclM en su m omento poca a al opcwtuno.-

~CIMO PRIMERO. La ¡><omovonte Hllala como domicilio po~ra olr y redbor 
ellaS y noilllcac:ioneo, en el deopocho Jurldico ubtc:edo "" la oelle NICOLÁS BRAVO 
NÚMERO 1&0, ESQUINA LEOVIGILDO LEYVA. COI..ONIÁ EL CARMEN DE ESTA 
CIUOAD D E NACA..IUCA, TAllAIICO, e1J1orizan<lo a ten llcendados LE0!1ARDO 
SALAZAR SAI.AZAR y PRISC!LA SRACAMONTES RAMIRez, y a los P<OAnteO en la 
-..cio>tu ra en der•Cho KARINA VANESSA ÁLVAREZ .JIMtoNEZ, HUGO ALBERTO 
VALENZUEI.A MONTE..!O, y CRYSTHEL KATHERJNNE PEllA OARCIA, -.,IC>Iio y 
autorización que se W!t llene por hecha de conformidad con loe numer:eles 136 y 138 dél 
Cócf~ de Procecl1mierwoe CJvlles en V~gor.-------------------

DitC!MO SEGUNDO. Aslm-o, deelgnen QOfl'lO-B~oo patrono a loiO 
l!oencia<IOll LEOSARPO SALAZAR SAI.AZAR y PRISCILA BRACAMONTES RAMiREZ, 
personalidad que M leS reconoce a dlchoa profesiOnlalaS. en razón que loe: mJamoe llenen 
1nsc:rita sus c6c:lulaa profesionales que los acredita QOmO lieencedos en de~ en lO$ 
Jibroe de registros Ql..tlt pém tal fin .se Jteva en O&to Juzgad()_ 

DtoCIMO TERCERO. Requítreoe a 1" p<om<Minte REMEDIO ZAPATA 
S.4NCHEZ. ....,... que don1ro del término <le ctnc;o d!n l!ál>!ln contados a pa<W d<ll die 
eiguiiH"'tO "' en que surta efocto ta notlflcaciOn del presente prvveido~ designe un 
repres;enUJnte ClOmún, en caao de oo haoedo oata }1 17ga<W'a docilgtl:lr$ al licenc:i:Ddo 
LEOBAROO SALAZAR SALAZAR, contonnidad -. el artio.Jio 7 4 dol Código <le 
Procedimientos Clviea e n v!gO<" •• ------------------::--:--

D~CIMO CUARTO. Ce 1a misma ma,.ta, la promovento &oUclta QUe los 
oc;uerdos le soen noelioados el modo de Whats-App a loe números telefón.oos 89-.33--
11-34-63 y y1o al ConfiO el«:trtJnlco 

~~~~~~~~~!~~~~~y vtato el estado act'Uel de kle QOI'ltag105 del v-IJU:a 
:. que &e estado aufKiitando en todO ol peía, eJ PodOI' Judlei .. 

def en bepe:rk:io óe aua swvldotea Judjd• ••• y a f pObhco en general {liflgantea. 
partes ln~nientes en ~s Juldoe.. representa.ntoa kloalM) que. acuden ante los diferentM 
Juzgado$ do •ta ln5titución a tNIIzat ttamJtes d~. es pc:w eBo; que P-'lt"& salvaguardar la 
lntegtldad flslc:a (1a $8lud y la vida) aa oonve""""" cliael\ar nuevas eattat&gó;oa c;on la 
premisa de protegw a ·las re:speet;vaa familias tanto el el personal que labora en toa ju:ZgedOS. 
como de las demlflo partes que """""" el mtsmo. ante ello oa Indispensable prM/tlf11Br el 
trabajo a dfs:tancie pera oYitar eJ m tnlmo de riesgo de CO:rLt.act.o y ~tag~o entre laa partes 
que Integran las dJwnM lkla que se reattzan en 5os diferentes Orgo.no. Jurisdicclonal•.--

Por to anterior. y con hmd:amorrk) en el Acuerdo Gen•r•t ConJunto 0812020 
emftido pcw el Pleno de Consojo de la .Judicatura del Poder Ju<iclal. relativo al esquem-a do 
trabajo y mOdlda de contingencia en los órganos )uriadt<:C:ionates pa el fenómeno de Salud 
Pública, deriv•do de la emorgenda Mnitaria genet8da por la pandemfo dal vtrua SAR:S-
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CoV2 (COVIO 19), esta Tribun"' tiene la necesidad do> adoptar medk!as que penni tan dar 
oonünuk!ad al servicio esencial de impartición da justlcia, a tl'a,.., del """ de las liecnologlas 
de bit infOClT\iliCiión y; COfl elfo hacer frente a 1a presente OOiltingencla. como a otras que en el 
futuro pudieran suscítat5e.. Es. por elo qu e de oonfonnidad al ertlculo 131 en su s fracdones 
IV~ VI y VIl cleC Código de F'rooédimientosc CMk!s en vigol' en el Eslado. las notiRct!tdonés se 
d~n de hacer por c aneo, medio el•ctrónk:o o cuatquiar otro medio iOóneo cffverso a 
los anteriores. Qoe estime pertinente el ju2p>dor. . 

En c:onsecuencia, dei p&rrafo Que antec:ec::te. se requiece al áctuario judicial aJ 
~liz:;w la notffi:cacfón \Ita electrónk::a .. una ve2. que la heya enviado, deberé de Imprimir 1a 
pantalla de envfo y recepci6n del mensaje. A la par, 6eber8 ele f.evantar el ada 
pcwme001 izada en el haga constar. ta hora y fecha del em;;t, de la nctif'IC8Ci6n. para que 
estas. sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada Ja mísma. Las 
resob.:tcione:s que se notifJQuen vfa electrónica deben de tramMatse com~ y legibles y 
sui'1Jrán SO$ electos conforme Jo marca la Jey_-

Oe OJal forma. se hace dM conocim;emo dé las partes que ls& nol:ificaciones 
qoo so roalk::en por medlo eledrónico. serán Unicamente e través det eotr&O efedr'Ót'lico 
ins-tihJcional o nUmero 0e te4éfono ele Ja actuaria .Judicial ticenciada NATIVIDAD DEL 
CARMEN MORALES JUAR.ez. cuenta con número de eetua.r 99--31·1G-41~ y au 
eon-eo l.nstituc.ionaJ ea n:ativkl.acl.moratMj@Ul·tabasco.gob.mx.. 

DÉCIMO QUINTO. De Igual forma. se tiene a la p«>mo~t<.rl1e REMEDIO 
ZAPATA SÁHCMEZ, manifestando bajo - de decir -d. que es mayor de - · 
que no pertenooe a ningún puebto originario ni a ninguno etnia incUgena, tampoco es 
mig'ilnte, ni emigrante. habla perfeaamente ol idioma fJlal")rilario (espeñol), no PS<Iece de 
alguna inCapacidad qua le dificulte c:om~.mlc:arse o ejereef por st ~o sus derechos 
sustantivo$ o prooeseJes, manifestac:i6n. crue se Je tiene pe.- hechas pan.1 1odos lo.s efectos 
legales eornaspon<!ientes_ 

DECIIIO SEXT04 Se requiere a los colindantes .JUAN FRANOSCO 
JIMÉNEZ RAMÓN, CLEMENTE .IIIII:ÉNEZ RAMÓN, ARM.ANOO ZAPATA SÁHCHEZ, y 
LOURDES ZAPATA SÁNCHEZ, para que dentro del '*"'ino de TRES olAS HÁBILES 
contados a partir- del dia siguiente al en que te surta efectos la notlf'1Cac56n del presente 
provek:lo, maníi""JBSten a este Tribunal, b-.Jo protesta ele deelr verdad, sl alguna efe las 
personas l'nvotuctadas en esta CSU$8 es indlgena. migraote., habla algún klioma no 
ma)'OI'it:ario. o elguna Incapacidad que lM dificulte desarroUar por s.i mismos sus 

~~:~~f~~~~:~a~fin~ide que esta autorkJad judlc~ totne las. médida$ juicio •. - ----.:_ ______ _ 
De conformidad con el num<lf81 109, del Códlgo de 

previo cotejo se ordena ~. resguardo en la caja de 
Jos siguientes documentos:: ( 01) origlnaJf del oontrato de 

P,.;es;oo <le !ech3 lrelnla de - de dos mil tnsce, (01) original de 
ofic:::ioiS números CC/16912021 . y CC/21312021 , de fecha 

~t~=~de junio del dos m11 velrrtiuflo. e)(pedJdo por el ING.. JOSE D E 
Coordinador de catasvo MuniCipal del H . A~ntamlento 
Nacajuca. Tabasco, (01) oopi¡J eleclróróc& <le YOiante nOmero 

fecha U rlO de junio del dos m il velndlM», de certif"te:ado de no pn::~~pied~d . 
expedido por !a licenciada COLORES MENDOZA DE LA CRUZ, Regisbadora Pública de la 
P1opledad y del Comercio, con residencia en la- de Jalpa de Méndaz. Tabasco. (01) 
ori!;¡i""l del ol'ldo rúnero SGIEPP/34012021 , de fecha seis de ¡.,Ho del dos m i ve<nlluno, de 
eertlflcado de no propiedad, expedido por .._ licenciada DOLORES MENDOZA DE LA CRUZ, 
Regi5ttadora Pílb&ca dO la Prop;edad y del Comercio. oon resldeocla en la ....,ad de Jalpa 
de M<!ndez. Tabasco, (01) original del e.- ,.IgnaCio por REMEDIO ZAPATA SÁNCHEZ, 
de fecha trece de mayo de dos mit veintiUno, pera tos efectos. legales COi iespondlemes4- -

DÉQMO OCTAV04 Tomando en conskteraclón qo& es un hecho notoño ·la 
acc:esibilidacS • lils tnnovaclones tecnol6gic:::as~ este Tñbunal en ares de una lmp.arttcl6n de 
justicia pronta y e• pedlta, en términos de los ..m<:ulo 1 T oonstituclonal. y 9 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. se hace saber a las partes que podn:\n reaJi¡;pr reproducción 
de las eonstaneiaS que obran en el pr~l\te expediente, a II'IIV& <16 t:Ual<¡lrief medio 
electrónico de Fei)I'Oducdón portátil. por si o por ClCKlducto de las personas aurorizadas para 
talos efectos~ ts.kwnpte qua se no se trate de documentos cuya dH'uslón est:6 reservada o que 
deba mediar no~lón .a la contraparte para que manif"~Q,te eo aquelos casos en que 
sotamenta so soUcite copiar parte de uo documemo; por k> que • .se les requiere pcwa que en 
término de k> que disponen los artículos 5. 86 fracción IV. y 89 fr30Ción 1, dot Código do 
ProcedlmiG.ntos CMies en vigor. esas herramienras sean lditzada& con ~bidad y lealted 

~~1 .. ------------------------------------------------------
Sirve de apo)'O 8 lo anterlof et crtterlo ém.itido ba¡o el rubro $iglujente: 

•REPRODUCCIÓN El.ECTRONJCA DE ACTUACIONES JUDfCIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN A UNQUE NO EXTSTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPI.E.TORIA ··--------------

~CIMO N OVENO. En oboervencia a lo dls.,..esto por los ai'll<:utos 6 de la 
Constituc:ión PQIIHca da los Estooo Unidos Mexicanos, 4 da la Constitución Pollbca del 
Estado de Tabasco, 3 fracción VIl, 73 y 87, de la Ley de Transparenc!a y Acceso a la 
Información PUblica del Estado de Tabasco, y del acuerno aprob<odo el dieciséis de octubna 
del dos mil di~!~"· fX!f ~ f'IQno ®4 Consejo óe la Judi<:a!ura del Poder .ludic;iai del 
~o. ae haoe del conocimiento de las -es QUe:-------- --------
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• La (sentencia) (reeoklci6n) (dic:Wmen) que se dicte en el presente asunto 
e'$tanl * disposic::kXl del pClbLic:o para su Con&ulta,. cuando asi lo soliciten .conforme at: 
p¡ocedimNmto de acceso a la jnfomlaci6n .. ---------------

• Les asbce el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personalés en la (sentanáa) (fesoluc;ión) (di<:lamen).------------

• Oeber8 de manife:slar en fcwma expresa al mom.érrto de aDegar pruebas o 
constancias a juicio, 6i t.:a.s miermJs deben considerarse como reservadas o conftdencial:es 
con base en lo dls:pues:to en algún tratado fntemaelenal, en ta Ley Gen~ o Estatal de 
"fransparencia y Acceso a la Información P6bf~ea y/o 1<a l.ey Genera de Protec::clón de Datos 
_,..,_en Poseslón de los sujetos olilgados.-

• Manifestac;icnes que debel'án realizarse dentro de1 presente a5unto, hN-til 
antes que se dicce el fallo; en 18 lntellgenc1a que será faa.ltad de ta unktad ad.mlnistrati'va 
eotrespondlent:e determinar Si taJ oposldón swte sus e!ectos.. asando se presente tJn;¡l 

-SOlicitud da acceso a alguna de las resolUCiones públ~ o pruebas y oonstancias que obren 
en el e3Cpedierne~ en ta medida que no lmp(da conocer et criterio .SC)Stenido por éste~ 

jurisdiccional.---¡¡~w¡;;:¡;e;e;;:eii~oo~w:ma-vc.:iMi;u~;:::======---NoTlFiauesE PERSON.O.U.ENTE Y CÚMPlASE. 
ASJ LO ACOROO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CARIIJTA 

SÁHCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CML DE PRIMERA INSTANCIA OEI. DÉCIMO 
SEXTO DISTRITO JUOIC1AL DE NACAJUCA, TABASCO, MSciCO, ASISTIDA OE LA 
PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA PERLA DE LOS ÁHGB..ES BARAJAS 
IIIAORIGAL. CON QUIEN ACTÚA. QUE CERTIACA Y DA FE ... 

Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN t;N ESTA 

ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAs, 

HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DEREQiO, EN 

ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, QUE OEBERAN 

COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A. HACERLOS VALIER O MANIFESTAR 

LO QUE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES CONVENGA. DENTRO DEl. 

TÉRMINO DE QUINCE D!A.S HÁBILES CONTADOS A PARTIR D E LA ÚLTIMA 

PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA .PRENSA, EXPIDO B. 

PRESENTE EDICTO, B. OÍA (01) U NO DE FEBRERO D EL DOS MIL VEINllDÓS 

(2022), EN LA CIUDAD DE NA.CAJUCA, TABASCO. 

LA SEC~~R~~~~~ OE 
ACU ERDOS DEl. JUZGADO P ~ERO CML 

DE NAC~ZY! co. 

A 
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